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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  'Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

m i n i s t e r io  d e  h a c i e n d a

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el caso á que se refieren los párrafos 2.° y 
3.° del art. 36 de la ley de BO de Junio de 1892, á Don 
Antonio Estévanez y Oltra, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase; concediéndole al propio 
tiempo honores de Jefe Superior de Administración, 
con exención de toda clase de derechos, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases letra D  de la ley de 29 de 
Junio de 1867, en recompensa de sus servicios y me
recimientos.

imdo en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil no-
vaciem os cinco.

ALFONSO
El.Miniad o

J o s<© i¿i?^<eg4iray*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Angel 
Vela-Hidalgo y Burriel, que desempeña igual cargo en 
la de Málaga, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José  Ecliegitray.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.® de la ley 
de 19 dé Julio del año último, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Málaga á D. Manuel Bermejo y Torde
ra, Cajero de la Tesorería Central de Hacienda, con la 
(categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil no
ve cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jou© E d ie g a r a y .

Ven go en nombrar, con arreglo aliart. 6.° de la ley 
de 19 d ’o Julio del año último, Cajero de la Tesorería

Central de Hacienda, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Miguel Moreno Suit, 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josfé E cl iegaray .

Vengo en declarar excedente, á su Instancia* de con
formidad con lo determinado en el art. 9.° de la ley de 19 
de Julio del año último, á D. Filiberto Abelardo Díaz y 
Donderis, Interventor de Hacienda de la provincia de 
Murcia, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

Dado en Palacio á veinticuatro dejOctubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Echegaray.

Vengo en nombrar, en el turno segundo dé los esta
blecidos por el art. 1.° de la ley de 19 de Julio del año 
último, Interventor de Hacienda de la provincia de 
Murcia, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Tomás Pérez del Pulgar, cesante, de 
igual categoría y clase, que figura en el primer turno 
del escalafón respectivo, y Subinspector, Jefe de Nego
ciado de primera de la Subsecretaría del Ministerio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José E ch e r a r a y .

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, con arre
glo á  lo dispuesto en las bases letra D de la ley de 29 de 
Junio de 1867, á D. Manuel Flórez-Villamil, Jefe de Ne
gociado de primera clase de Hacienda pública, al tiem
po de ser jubilado, como recompensa de sus servicios y 
merecimientos.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El1 Mihisjfcró de Hacienda,

José  E eh eg ara y .

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 
en 24 de Junio ultimo por él Capitán de Gaballería 
D. Antonino Luzunáriz y Noain, en súplica de  recom
pensa por varios premios obtenidos en concursos hí
picos y carreras de caballos;

El Rey (Q. IX G.), de acuerdo con el informe emitido 
por esa Inspección general, que á continuación se in
serta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Oficial la Cruz de primera cla
se del Mérito militar con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 10G del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é  Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria müitar.—Exclno. Sr.: Por 
Real orden de 20 de Julio último se dispone que esta Direc
ción general informe acerca de la recompensa que pueda 
merecer el Capitán de Caballería D. Antonino Luzunáriz y 
Noain por los resultados obtenidos en los concursos hípicos 
en que ha tomado parte.

Según consta de las hojas de servicios y de hechos del in
teresado, y documentos que forman el expediente remitido 
con la Real orden citada, el Capitán Luzunáriz se ha dedi
cado en un período largo de años, con constancia y celo dig
nos del mayor elogio, á los trabajos que requieren esos con
cursos, trabajos muy propios del Arma á que pertenece, y que 
tan directamente influyen en la misión de ésta en el combate, 
constancia que ha venido acompañada de repetidos éxitos, 
alcanzados en esos, públicos certámenes, demostrando de un 
modo palmario y notorio sus especiales aptitudes.

Promovido á segundo Teniente del Arma de Caballería á 
mediados del año 1892, solicitó y le fué concedido seguir el 
curso del 92 al 93 de la Escuela de Equitación, y terminado 
con excelentes notas se le expidió el título correspondiente 
por la Sección de Caballería del Ministerio de la Guerra.

Al ano siguiente, en 3 de Noviembre dé 1894, se presentó 
en el concurso de carreras, montando el caballo, preparado 
por él, llamado «Emparrillado», reglamentario, ¿e l primer 
Teniente I). Mariano de la Torre, corriendo en el Steple- 
eiiLtsse m ili'bir de 3.000 metros con 13 obstáculos, llegando 
el segundo, con 67 kilogramos de peso.

Después de la carrera anterior, este mismo día corrió con 
el mismo caballo otra lisa de 1,500 metros, en la que ~ué ven
cedor, ganando un premio de la Sociedad de carreras.

El día 5 de dicho mes y año consiguió otro premio de la 
expresada Sociedad, montando el mismo caballo cargado con 
70 kilogramos, en una carrera de 2.000 metros con 8 saltos.

El 24 de Mayo del año siguiente 1895, con el -caballo .«Can
sado», reglamentario, del Comandante D. Antonio de la To
rre, resultó vencedor en la carrera denominada «Gran Steple- 
chasse militar», de 3.200 metros con 14 obstáculos, llevando 
69 kilogramos de peso, la cual tuvo lugar en el Hipódromo 
de esta Corte. '

Dispúsose por Real orden de 24 de Diciembre de 1901 [Diario 
oficial núm. 239, página 908), que en las hojas de hechos de los 
Oficiales se anotasen las carreras de todas clases en que re
sultaran vencedores, á fin—entre otros motivos que en la 
soberana disposición de que se tra ta  vienen expresados—de 
fomentár más y más la afición á ésta clase de ejercicios, se
gún palabras textuales, precepto que viene claramente á de
mostrar la importancia m ilitar y la atención que tales tra 
bajos merecen á la Superioridad /

En su virtud, aparecen las notas siguientes ¿n la hoja de 
hechos del Capitán Luzunáriz, de las carreras á que ha con
currido resultando vencedor.

El 18 de Mayo de 1896 lo fué en una lisa de 1.500 metros; 
él 20 dérmiémo mes, en otra de igual clase, y él 25, también 
del mes de Mayo, en la de Steeple ehasse, de 3.000 metros.
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En 1897, en la carrera civil «Criterinur» de cruzados, 1.60( metros, verificada el 21 de Majo, montando el caballo «Lavj- metro», batió á «Mac», de D. Carlos Larios; á «Albentos», d( Athias; «Marsella», del Teniente Aguilar; «Luida», de Gar- vej; «Lindoro», del Marqués de Villamejor, y «Manzote», de] Teniente Latorre; resultando asimismo vencedor en una lis? de 2.000 metros verificada el 5 de Noviembre de dicho año.El mismo halagüeño resultado alcanzó en lasque tuvieroi] lugar el 8 de Majo j  10 de Noviembre de 1898, el 23 de Maye de 1899 y el 21 de Majo j  4 de Junio de 1901.Según relación remitida con Real orden de 2 de Julic de 1903, este Oficial, en el concurso hípico celebrado en Madrid los dias 25 j  26 de Majo del expresado año, obtuvo el tercer premio del campeonato de altura; el primer premie del Ministerio^de la Guerra, y Medalla en salto deobstáculos; el primer premio con el caballo «Ulenia», en parejas, y el segundo, también en |pacejas, con el caballo «Fragoso», todos con premios de la Sociedad Hípica Española.También le fueron otorgados dos premios en el concurso m ilitar de saltos con obstáculos que se disputaron en el In ternacional celebrado en Barcelona del 6 al 14 de Junio del expresado año, como consta por certificado expedido por el Sr. Presidente del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.No se han limitado la aplicación y actividad del Capitán Luzunáriz á estos actos que pudieran llamarse prácticos, aunque muy propios, é indispensables, naturalmente, de la especialidad á que tan fructuosamente se ha dedicado, sino que para hacer patentes los conocimientos teóricos que po see ,v completar aquéllos solicitó examen de las materias exigidas para obtener el título de Profesor de Escuela de equitación, á lo que se accedió por Real orden de 17 de Enero de 1901, y verificado, le fué expedido el referido título.Para, perfeccionarse en mayor grado aún en la profesión á que sus aficiones le han conducido, pasó, autorizado por Real orden de 4 de Agosto de 1903, á la Escuela de Caballería de Saumur (Francia), para tomar parte en el curso que terminó en el mismo mes del año siguiente.En este Centro, acreditadísimo en el mundo entero y renombrado por su severidad y dureza, recibió excelentes no - tas, siendo particularmente dignas de mencionar las que manifiestan que tiene muy buenos principios de dirección y doma; monta bien en el picadero, y muestra mucha audacia y ardor en el exterior; terminando con la siguiente conclusión, á modo de resumen: «no merece más que elogios».Muy satisfactorio encuentra la Junta de esta Inspección que un Oficial español se haya hecho acreedor á juicios tan lisonjeros.Del relato anterior resulta completamente demostrado que están satisfechas en el caso actual las condiciones de acierto, inteligencia, aplicación y laboriosidad que puedan servir de estímulo y modelo que el art. l.° del reglamento de recompensas en tiempo de paz preceptúa para merecerla, y evidente es la utilidad que para el Arma de Caballería, y por tanto para el Ejército, reporta el que haya Oficiales que en alto grado reúnan los especiales conocimientos teóricos y prácticos que posee el Capitán Luzunáriz para poder emplearlos con positivos beneficios en cuantas ocasiones pueda reclamar el servicio; creyendo que éste parece ser el espíritu en que está inspirada la Real orden de 24 de Diciembre de 1901 an- riormente citada.En vista de lo expuesto, y tomadas en consideración las circunstancias que aparecen en la hoja de servicios del Jnteresado, la Junta de esta Inspección opina por unani

m i d a d  .que procede otorgar la Cruz de primera clase del Mérito m d itar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, al «Capitán del Arma de Caballería D. Antonio Luzuná riz y Ñoain, por sus trabajos hípicos y con arreglo al art. 23 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 22 de Septiembre de 1905.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.=Rubricado.=Y.° B.°=P. A., el General de Brigada, Hore.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección qenerál de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 

á este Ministerio con su escrito de 24 de Mayo último, 
promovida por el Comandante de Carabineros D. Igna
cio Sánchez y Márquez, en súplica de recompensa por 
servicios del Profesorado en los Colegios para Oficiales 
del Cuerpo y en el de Huérfanos de Alfonso XIII; ser 
autor, en colaboración con un Capitán del Cuerpo, de 
la obra Guía práctica de los procedimientos especiales 
en Carabineros, y haber inventado un blanco eléctrico 
que se utiliza en los citados Colegios;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido ñor la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido 
á bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su aicenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1905. WEYLER
Sr. Director general de Carabineros.

INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable• cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo* Sr.: Por Real orden de 15 de Junio del corriente año se dispone que esta Inspección general informe sobre la recompensa d que se hubiese hecho acreedor el Comandante de Carabineros D. Ignacio Sánchez Márquez, que la solicita^ por los trabajos extraordinarios que ha llevado á cabo, principalmente siendo Profesor del Colegio para Oficiales del Instituto de Carabineros, unos dentro y otros fuera del Profesorado.Acompañan á la mencionada Real orden los documentos que forman el expediente, justificativos de los servicios de que se trata.De estos antecedentes resulta: que el Comandante Sánchez 

Márquez fué comisionado por el Coronel Director del Centro docente en que servía para establecer la instrucción práctica del t i ro al blanco, y con este motivo proyectó un blanco eléctrico pa ra  armas cortas, de su exclusiva invención, el cual fué co ns t ru i do  en los talleres que dirigía de dicho Centro, 
a u xi l i ado en la construcción, en cuanto á planos y mano de obra, por el Capitán D. Zenón Salas, Teniente D. Félix Quintana y Maestro armero D. Andrés Rey. En consideración al

mérito y utilidad que reportaba el aparato, fué propuesto e interesado para una recompensa en 31 de Julio de 1901, pro puesta cursada por el Director general del Cuerpo, comí consta por el informe marginal de dicha Superior Autoridad; pero que no llegó al Ministerio de la Guerra, según s< manifiesta en la Real orden que motiva el presente informe Se han reproducido, y son adjuntos al actual expediente, 1í Memoria y planos del blanco eléctrico de que se trata, as como también los informes que fueron emitidos á su tiempo y otras aclaraciones subsiguientes. La Memoria, escrita cor sobriedad y competencia, explica los fundamentos y funcionamientos del aparato, qué son en principio los mismos qut se observan en diversos modelos de distintos autores, y con siste en que se cierra un circuito eléctrico á consecuencia de] contacto que establece momentáneamente una pieza movible al ser empujada por el proyectil disparado y que con ella choque, siendo de apreciar en el blanco Sánchez Márquez la habilidad con que se han combinado mecanismos sencillos, para obtener, á su vez, sin complicaciones, un resultado eficaz; lo que está demostrado, no solamente por los informes encomiásticos que ha merecido, sino además por el hecho de continuar sirviendo para el objeto á que fué destinado, durante el período de años transcurridos hasta la fecha, sin más que una ligera modificación que lo ha mejorado y que fué introducida por el mismo autor al cesar en su destino en Noviembre de 1901. Ha de apreciarse también la circunstancia que, debido á haberse realizado la construcción en los talleres del Colegio de Carabineros, su coste ha sido solo de 150 pesetas; y en cuanto á la utilidad que reporta, es patente la necesidad que tienen los Oficiales del Instituto, por el servicio personal aislado que en ocasiones han de desempeñar, de estar adiestrados en el tiro de armas cortas, y á este efecto dicho blanco, como dice textualmento en su informe de 14 del pasado mes de Abril el Coronel Director del precitado Colegio, «ha sido.y es de suma utilidad, puesto que primeramente sirvió para que los alumnos para Oficiales se ejercitaran en el tiro de pistola y revólver, logrando un rápido perfeccionamiento, sin duda por su bien entendido mecanismo, que permite apreciar claramente las correcciones que deben hacerse en los disparos, y en la actualidad es usado por los Oficiales del Colegio».
Dedúcese, en resúmen, que el blanco eléctrico para el tiro de armas cortas, del Comandante Sánchez Márquez, es un buen aparato, sencillo, económico, eficaz y durable; con lo cual estima la-Junta de esta Inspección que hay datos suficientes para determinar la recompensa que merezca su autor; pasando, por lo tanto, á tra tar de otros extremos que comprende el expediente.Resulta asimismo délos antecedentes que en élobran que «el Comandante Sánchez Márquez ha desempeñado en los empleos de Capitán y Comandante, sucesivamente, el cargo de Profesor del Colegio de sargentos alumnos para Oficiales de Carabineros desde 1.° de Agosto de 1895 hasta fin de Noviembre de 1901, en que fué baja; habiendo obtenido por Real orden de 2 de Marzo de 1900 (D . O. núm. 49) la Cruz del Mérito militar de segunda clase con distintivo blanco y pasador del Profesorado, que le correspondió al cumplirlos cuatro años en ü  desempeño de esté cargo, en virtud del art. 31 del reglamento del expresado Colegio, aprobado por Real orden de 22 ie Junio de 1904 (C. L. núm. 178); y como durante el período, ie tiempo mayor de seis años, transcurrido entre las dos fechas susodichas, el interesado desempeñó con extraordinario íelo, tanto las clases que le fueron encomendadas como la multitud de comisiones que se originaban en aquella época le cursos abreviados, constantes reformas en planes de estu- iios y frecuentes exámenes de ingreso de Oficiales de otras procedencias», conceptos que con sus mismas palabras repro lucimos del informe emitido por el Coronel Director, la referida Cruz hubiera sido declarada pensionada, considerando jue la finalidad del Colegio es nu trir de Oficiales á un Cuerdo especial que forma parte del Ejército, si lo consintieran os términos explícitos de las Reales órdenes de 17 de Junio le 1899, 11 de Junio de 1900 y 27 de Octubre de 1902, que claramente, por su letra, reservan esta concesión para los Profesores de las Academias de Infantería, Caballería, Artillería, mgenieros y Administración militar; mas los expresados ex- raordinarios servicios en el caso presente no pueden dejar le servir de valiosa recomendación para mejorar en grado equitativo lo que por otros pueda merecer.

En el expresado informe del Coronel Director, á que se ha íecho referencia en el párrafo anterior, y con la advertencia i su final, que es el juicio no sólo del que lo suscribe sino ;ambién el de los demás Jefes destinados en los Colegios que jstán bajo su mando, á quienes consultó, se encuentran las neas siguientes, que deben ser transcritas textualmente: cSin duda, por las excepcionales condiciones del entonces Ca- )itán Sánchez Márquez, se le confió, sin desatenderlos servidos y clases que por su destino de plantilla le correspondan, la administración y gobierno interior del Colegio de Ufonso XIII, creado para hijos de Oficiales, y fácilmente se comprende el sinnúmero de trabajos que pesaron sobre él al ograr instalar y organizar en una casa sin condiciones el laciente Colegio, que sufrió dos traslados más hasta aco- nodarlo en el edificio que hoy ocupa, después de haber 'edactado con mucho acierto el nuevo reglamento, hoy vidente, para la buena marcha del establecimiento. Estos servicios, continúa, son de indiscutible mérito é importancia )or las innumerables dificultades que hubo necesidad de vencer y requerir una exquisita y constante asiduidad, tanjo más de tener en cuenta cuanto que sobre las clases y servicios del Colegió de alumnos para Oficiales, desempeñaba iambién las clases de preparación para ingreso en las Acade- nias militares, en el de Alfonso XIII, sin desatender su difí úl administración y dirección interior»; nada tiene que igregar esta Junta á tan explícitas manifestaciones.Comprende, además, el expediente, para los efectos de re- jompensa, la obra titulada Guía para la práctica de los procedimientos especiales en Carabineros, que el Comandante Sánchez Járquez ha escrito en colaboración con el Capitán del Cuerpo ). Pío Gaszol. Habiendo este Oficial solicitado recompensa, n tre  otros servicios que alegó, por el libro que se cita, fué ¡xaminado por esta Inspección general, y por él y por dichos ervicios fué propuesto el referido Capitán para la Cruz del ¿érito m ilitar correspondiente á su categoría, recompensa [ue en justa proporción es equitativo se, haga extensiva al Comandante Sánchez Márquez, como coautor del trabajo.Por último, para dar cumplimiento á lo preceptuado en el artículo 22 del vigente reglamento de recompensas en tiem- >o de paz, ha de tenerse en cuenta la hoja de servicios del nteresado, de cuyo documento resulta que tiene más de trein- a y un años de efectivos servicios, treinta y dos y siete mees con abonos de campaña y seis en su último empleo; que u conceptuación es muy buena, estando en posesión de las iguientes condecoraciones: dos Cruces del Mérito m ilitar de irimera clase con distintivo blanco, una de ellas por la la b io sid ad  que constantemente demostró en el cometido que e fué conferido en la compañía Colegio de Alfonso XIII; )ruz de Isabel la Católica, como primera recompensa por el 5rofesorado; Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con listintivo blanco y pasador del Profesorado; es Caballero

:
Cruz de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo, y ttó- üe Jas nxedallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.pfe Vista de lo expuesto, y en atención al mérito y utilidad del bíblico eléctrico para armas cortas, instalado hace años en el CoJegio para Oficiales de Carabineros, del cual es autor el Comandante del Cuerpo D. Ignacio Sánchez Márquez, tomando ademas en consideración los valiosos servicios y recomendables circunstancias que concurren en el expresado Jefe, la Junta de «?sta Inspección opina, por unanimidad, que procede otorgarle la Cruz del Mérito m ilitar de segunda .clase con distintivo blanc\o,^ pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo que disfruta hasta el ascenso al mmediatof con arreglo al art. 23 y en analogía con el caso 10 del 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.Madrid 28 de Septiembre de 19Q5.=E1 Coronel de E. M., Secretario, José Villar.=Rubricado.=:V.0 B .°=P. A., el General de Brigada, Hore.=Rubricado.=:Hay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limó. Sr.: Estimando atendibles las razones expues

tas en la Memoria remitida por la Dirección de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
para justificar la adquisición de varios aparatos con 
destino al Laboratorio Central, para ensayos de mate
riales de construcción de dicho Centro docente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que lo» 
aparatos de que se trata son especiales y de modelos 
que solo construyen las fábricas escogidas, ha tenido á 
bien disponer: \

1.° Que se apruebe el presupuesto formulado para 
la adquisición de los aparatos de referencia, y cuyo im
porte de 13.058 pesetas y 10 céntimos deberá abonarse 
con cargo al concepto 4.°, art. 3.°, del capítulo 8.° del 
presupuesto de este Ministerio.

2.° Que la adquisición de los indicados aparatos se 
lleve á efecto por el sistema de administración; y

3.° Que se publique esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid , en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Octubre de 1905. ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(C ontinuación.)

Estados Unidos.
Carolina del S.—Río Savannah.—Supresión de la  lia»de la punta Venus.

Notice to Marmers núm. 33/1.302. Washington, 1905.
Núm. 621, 1905.—La luz fija blanca de la punta Venus-de la costa S. de la isla Jones, en el río JSavannah, se suprimió definitivamente, pero la construcción continúa por ahora?.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 238.Plano núm. 750 de la Sección IX.

Estados Unidos.
Georgia —Rio Savannah.—Supresión de lia luz de la baliza E. de Long Island.
Notice to Marmers núm. 33/1.306. Washington,. 1905.

Núm. 622,1905.—La luz fija roja de la baliza E. de Long Island, en el río Savannah, ha sido suprimida defiiüitivamenr te, pero la baliza continúa por ahora.
Cuaderno de Faros núm 5, pág. 238.Plano núm. 750 de la Sección. IX.

Estados Unidos»
Georgia.—Río- Savannah.—Supresión de las luces* de enfllación de la isla Elba.

Notice to Mariners núm. 33/1.308. Washington, 1905.
Núm. 623, 1905— Las luce& de enfllación de la isla Eibar en el río Savannah, han sido suprimidas áfefinitivamente^pern las edificaciones continúan por ahora.
Cuaderno de Faros núm. 5̂  pág. 238.Plano núm. 750 de la Sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
España.

Ría de Ares.—Siada.—Almadraba.
Núm. 624,1905.—El día 30 de Septiembre quedó levantada la almadraba denominada «Jaime», en la ensenada de Cirro, del distrito de Sad¡a, en la ría de Ares.
Cartas números 125 y 12 de la Sección II.

Relicto»
Núm. 625, 1905.—Según informes del Sr. Comandante de Marina de la provincia de Gran Canaria, el Capitán del ber>. gantin-goleta Urbana vió el día 10 de Septiembre de 1905 un  barco abandonado, quilla al sol, del que se veía parte del pantoque de babor y forrado de latón pintado de color rojo y no muy sucio; siendo su situación: 35a 48* N. y 11° l l r W.

.  «
Carta núm. 977 de la Sección I.

' (Continuará. j¡
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SE G U N D A .-C O N TA BILID AD  LEGISLATIVA '

JüTúmero A .

Becaudación líquida obtenida en el mes de Septiembre de 1905 y  en los ocho anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados^

&
IOW

—  S E C € I Ó I ¥  P R I M E R A
CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

/ Riqueza rústica y pecuaria. . -------
[ Idem urbana (con una décima sobré 
1 la misma)..... . ............ .................

1.° Contribución dé  ̂ 16 centésimas sobre la rústica. . ..
inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana.. ..................
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la pro
ría. . ...............1 piedad urbana........... ..................

f Cuotas correspondientes V Rústica. 
[ á bienes del Estado. . .  / Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana............. ...............
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)......... ..................................................
3.° Impuesto sobre las utili- ( Del trabajo personal.......

dades de la riqueza mo- < Del capital................
biliaria, procedentes... ( Del trabajo personal jun

tamente con el capital.
4.°Donativo del Clero y monjas.............................. .̂.......
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

í Canon .de superficie.........................6 .»Idem de minas, j Sobre la exp^otaeión. ......................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)........................................................ :*;•••
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)............. -̂----
10. Impuesto sobre C Cuotas dél Tesoro (con dos décimas

c arruaj es de < sobre el mismo).......................
lu jo.................(  Recargos municipales......................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo....................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra......................................................
Contribuciones extinguidas..........................................

S E C C I Ó Ü  S R t t U H T D A
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.

/ Derechos de importación................
1 Idem de exportación,....... ..............

* o i, a a a \ Impuesto de transportes por mar y 1.0 Renta de Adua^ ápla salida por fronteras.. . . .
Bas .............i Derechos.menores.;.. . . . ; ............ .

r Idem de cuarentena y lazareto. ....
V Idem de Aduanas por material de 

Obras;públicas...« ....... ¿. . . . . . .
2.° Impuesto sobre el azúcar. ........................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol-----
4.9 Idem sobre la achicoria........................... .............. .......
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias........... .
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)................................... .
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal............
8.° Idem sobre los. transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.___. . . . . .
9.° Timbre del Estado (producto líquido). ...............
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio........................................................... ...........

S E C C i Ó J i r  T E Ü C E H A
CAPÍTULO 3 .°— Monopolios Y servicios explotados

POR LA ADMINISTRACIÓN.
1.° Tabacos.............................. .......... ............... ..................
2.° Cerillas fosfóricas............................... . . . . . . . . . . .
3 .°Loterías (producto líquido). ......... .....................
4.° Casa de Moneda. ........... ..................................
5.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica. ......................
6.° Producto de la Gaceta. ..............................................
7.° Correos (productos diversos)............... .................. . . .
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.................... .
9.°Establecimientos penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

§ E C C I 0 1 Í  C U A R T A
CAPÍTULO 4,°—Propiedades y derechos úel Estado; 

Rentas.
1.° Salinas de Torrevieja......... .. ? ...............................

................J
1 Rentas de los bienes del Estado en

3.° Productos en ad-\ Tj^en r̂al * " A ....... *: • * * * *'•
m inistración  J Id®ní de laí fln.cas al servicio de la
de las fincas j {  D Administración......... . ....... . ,
rentas del Es- i Producto de canales y navegación
tado. i  hnvial------ ---------------------- . . . . .

"•••••• P Idem de montes y plantíos. . . . . . ' . .
\ Idem del Patrimonio que fué de la 

C o r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■Suma y sigue. . . . . . . . . . . . .

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á AGOSTO TOTAL DE LOS NUEYE MESES

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

8.318.303*32 

3.569.886‘93

625.315*36

182.356*91

8.943.618‘68

3.752.243*84

64.331.712‘93 

35.885.366‘06
5.416.26045

1.833.27748

69.747.973‘68

37.718.643‘84

7 .̂650.016*25

39.455.252*99

6.041.576*11

2.015.634*69

78.691.592*36

41.470.887*68
12.355.634*53
6.244.184*32

1.298.518*60
541.669‘24

85.804*87
23.643*93

»

1.384.323‘47
565.31347

10.276.407‘03 
5 418.548‘42

»

694.904‘03
260.32243

»

10.971.31 P06 
5.678.87145

»

11:574.925*63
5.960.217*66

»

780.708*90
283:966*66

»
752‘69 
286*27

1 17.771‘74

70.347*71

13‘06

71.386*67

17.784*80

23.108‘21< 
2.298‘74

406.288‘26

731.818‘95 

4.471‘38

'757.225*87

410.759*64

29:318.808*44

\ 23.860‘90i 
2.584*98'

424.060

802.166*66

4.484*44

828,612*54

428.544*44

3.766.822‘17 149.316*32

257.327*46

»

3.916.138*49

8.482.633*20

375.91647

27.284.839‘38 2.033.969‘06

14.645.03545

2.41649

31.051.661*55 2.183.285*38 33.234.946*93

77.466.383*73

2.922.600*02

4.385.482‘40
3.819.704‘81

18.920.61343
32.051.67847 68.983.750*53

2.546.683*85

23.306:095*83
35.871.383*28 14.902.362*61

2.416*49
20.118*53

375.916‘17
3.366.42348
2.544.267‘36

3:386.542*01
2.920:183*53

2.942.251‘15 
361.568‘83

17.426‘62
24.593‘98

2.959.677‘77
386.162‘81

33.127.04246
2.473.390‘36

1.026.977‘87
482.456‘58

34.154.020*03
2:955.846*94

36.069:293*31
2:8341959*19

1.044.404*49
507.050*56

37.113.697*80
3.342.009*75

2.251‘44 480 2.731‘44 1.893.965‘04 967.35141 2.861.316*15 1.896.216*48 967.831*11 2.864.047*59
51.450

1.167.816‘14 40.938‘15

51.450

1.208.754‘29

543.400‘66

6.918.370‘72

65.700

445.25045

609.100*66

7.363.621*47

594.850*66

8.086.186*86

65.700

486.188*90

660.550*66

8.572.375*76

198.247‘61 

104.373‘51

12.532‘45

466‘86

210.780‘06

104.840‘37

1 582.247‘57 

538.694‘50

770.10147

49.375‘31

2.352.348*74

588.069*81

1.780.495*18

643.068*01

782.633*62

49.842*17

2.563.128*80

692.910*18
» » » 2> » »

39.789‘42

282.374‘69

1.000‘31 40.789*73

282.374‘69

118.32240

3.188.15640

15.379‘33

15.74040

133.702‘03

3.203.896‘20

158.11242

3.470.530‘79

16.379‘64

15.740*10

174.491*76 

3 486.270*89
» » » » 3.62149 3.62149 3.621*19 3.621*19

31.265.355*66 1.491.563‘99 32.756.919*65 250.895.141‘55 29.464.42943 280.359.57P28 282.160.497*21 30.955.993*72 313:116.490*93

12.201.109‘73 
260.852‘89

1.923.897‘62 
106.717‘96 
12.353*50

5.213*35
1.916.378*99
1.291.486*05

22.377

7.991*59
»

•’* 36 
»

»
•7, »

645‘77
»

12.209.101‘32 
260.852‘89

1.923.897‘62 
106.753*96 
12.353‘50

5.213‘35
1.916.378*99
1.292.131*82

22.377

86.723.796‘39 
2.385.182‘08

14.901.857‘90 
760.779‘55 
93.615‘92

232.57646
15.192.434‘36
9.096.594‘37

177.90547

8.979.291‘07 
1.171*89

7.23344 
28.118‘69 

, 23 '

■ ■ i 
647.89645 
187.099‘89

95.703.08746
2.386.353‘97

14.909.091‘64 
, 788,898‘24

,93 j m M

SÍ$2.57640
Í5‘840.330‘5I
9.283.694‘26

177.90547

98.924.90642
2.646.034‘97

16.825.755*52 
8Q7.497‘51 
1Q5v969-42

" 237.^89^1 
 ̂17:10818Í3‘35 
10.388.08042 

200.282*47

8.987.282*66
1.171‘89

7.233*74
28.154*69

23

647.896*15
187,745*66

107.912 188*78 
2.647.206*8(3

16.832.989*26
895,652*20
105992*42

?37.785-8I 
17.756.7,09-50 
10.1)75.826‘08 

200.282*47
225.063*31

94.283*41

288‘52

»

225.351‘83 

94.28341

913.65395

983.659‘52

1.33949

» i

f 914.99344 

983.659‘52

-  1.138.71726 

1.077.942*93

1.628*01

3:369.^*12

1.643,532*09
153.380*39

1.042.208*39

1.110.345*27 

„ 1.077,942'93
6.566.449*27

1.938 015*93 
6.703.344*46

246.486‘21

80.677‘65 

18.586‘93

46.106*51

6.647.126‘92

1.956.602‘86
6.703.34446

292.592‘72

43.121.062‘67

11.434 086‘91 
44.325.773‘44

2.932 677‘24

3.289.24047

1.624,94546
153,380‘39

996.101‘á8

46.41O.3034Í

13,059.032‘07 
44.479.153‘83

1 3,928.77942

4 .̂687.511*94

13 372.102*84 
51.029.117-90

S 3.17946345

'5S.057.430-06

15,015.634-93
51.182,198-29

4.221.371*84

33.514.029‘68 154.332‘97 33.668.362*65 233.275.656‘23 15.915.841‘82 249.191.498‘05 266.789.685*91 16.070.174*79 282.859.860-70

í-.-'-.i •':. : ; ■ n\M< .

, V > ; : .r' - •

11.155.641‘83 
416.666*67 

1.660.570 
11.700*30

32.364‘89
»
9.360‘64 

59.122‘07 
5.811‘09

»
»

»

* 147 
»
»

458*8.1
»

11.155.641*83 
: 416.666*67 

1.660.570 
11.700‘30

32.364‘89 
147 

9.360‘64 
59.122*07 
6.269‘90

86.839.834‘66 
3.541.666‘69 

14,194.316 
215.205‘88

238.386‘53 
235.500‘50 
290.006‘57 
562.786‘97 
46.493‘94 

2.250,018

3.94045 
57.980 :

>> 1 
»

29.788‘85 
121.93448 

7.035-68 
170.736*9 í 

7.1746) 
, 1 406.487‘69

86.843.77541 
3.599.646*69 

14,194.316. . 
: 2i5.205‘88

; 268.175‘38 
357.434*98 
297.042*25 

c 733.523‘91 
; 53,668‘60 
2.656.50o‘69

•97 ¡995.47649 
: 3.958,333 36 
15.854.886 
"226.90648

; 270.75142 
235.500*50 
299.367*21 
621;909*04 
52,305*03 

2.250.018

3.;940‘45 
:v. ;: .57*980 •?, 
* .. . ,

29.788-85 
122.081*48 

7;035‘68 
170.736*94 

7.633*47 
' 406.487*69

‘97:999.416*94 
4.01Ó.313-86 

15.851.886 
' 226.VXÍ6-13

:■ 300.510-27 
357.581-98 
306.402-89 

• 792.6-15-98 
59.938-50. 

2 656.505*69

13.351.237‘49 605*81 13.351.843*30 108.414.21544 805.07845 109.219Í29449 121.765.453*23 805.684*56 122.571.137-79

»
353.644*93

» . _

-  7 647 52

730

81.084*63
26.198*02

; 16‘42

»

1.906‘58 

3‘38

»
53*28

»

: , » ■ 
353.644*93

»•
9.55440

733‘38

81.084‘63 
26.251‘30

1642

472.503 • ' 
2.287.66241 

459.890-61

45.91745

18.84646

1.229.152‘85
89.Í85‘65

; 2 676‘54

4.137798*48
93.750

19.700*38

1.346‘22

34.052‘05 
20.343‘25

13.867‘03

; 472.5,03 
3,425.46149 

,553.040‘61

, 65.618*13

20.192*68

’ í.263.204‘90 
: 40.9.528*90

;.;-^^i6>5Í3‘57

. 472'ioá ■' 
• 2.641.307.64 

459.890-61

53.505-27

19.576*46

1.310.23748 
, 115.383*67

; 2.692*96

; 1.137.798*48 
93.750

2 i.606‘96

| : . 1.349*60

34.052*05 
, 20.396*53

r,,;' 13.867^

' '4721503: 
3.779.106-12 

553.010-61

■ ■ . 75.172:23

7  ¿0,926:06

1.811,289-53
135.780-20

16.559*99

469.321‘52 ; Í.963‘24 ,471.28446 ; 4.605,8;15;57 1,320.85741 ;:5.9Í().692‘98 i ,  5.075.Íá7;0|) 1,322 820*65 .6,397.977-74

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Septiembre de 1905 por «Derechos dé importación y de exportación» ascienden á 7.202.682*08 péselas., y  los verificados de Enero á Agosto 
anteriores fueron de 49.820.676*23 pesetas; en junto, 57.023.358*29. i t:vl " ' -
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Sumas anteriores..................
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por ventade frutos.................................. ...........v.....................5 .°Idem de Cruzada (producto líquido). . .7. . . .............6.° Producto en administración de las ñncas de secues

tro s........ ......................................................................i 20 por 100 de la renta de Propios.............10 por 100 de aprovecha- J mientos forestales de los ( Agricultura- montes á cargo de los Mi- / Hacienda ..misterios de........... .........]Consignaciones para Archivos y Bibliotecas ..............................................................1 Asignación de las Empresas de ferroca- 1 rriles para gastos de inspección.. . . . . .1 Idem por reintegro de los gastos de depó-1 sitos de Aduanas.. ................................1 Intereses de demora por producto de pro-1 piedades y derechos del Estado.............Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de7.® D iferen- i la guardería r u ra l ......... ..........tes de r e - /  Asignación de las Diputaciones provin- cho s del A , cíales para gastos de personal y mate-Estado.... rial de enseñanza...................... ..............1 Renta de los bienes de los Institutos deI segunda enseñanza............................¡10 por 100 de administración de partíci-
1 lO^por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-
¡ 5  por 100 de gastos de administración, f investigación y cobranza de los recargos municipales sobre las contri-' buciones...................................................j Honorarios devengados por los Abogados | del Estado en los pleitos y causas en 1 que recayeren sentencias u otras reso- l luciones favorables al Estado... . . . . . . .' Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastos" de personal y material de las Escuelas provinciales de Artes é Industrias.....................................................

Ventas.

8.® Ventas anteriores á 1.° de Mayo de Í855.*—Obligaciones á metálico que se formalicen.........................9.® Plazos al contado y descuentos dé los posteriores porventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado o del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1 8 7 6 ......10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.11. Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de G uerra...................................13. Idem id. de Marina.........................................................

S E C C I Ó N  Q U I T A
CAPÍTULO 5.°—Recursos d e l Tesoro. 

Ordinarios.
1.J Producto de la redención del servicio m ilita r ..........2.° Idem de la del de la Marina......................................3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.4.° Derechos de custodia de depósitos...................... .........5 0 Publicaciones oficiales............................. .............. .6.° Recursos eventuales de todos los ramos......................7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le*gítima inversión.........................................................8.° Alcances.................................................................... . • •.9.° Atrasos hasta fin de 1849..............................................10. Reintegro de gastos de personal de la Representacióndel Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................................................... ....................11. Anualidad del crédito á favor del Estado con traíaSociedad «Astilleros del Nervión»............................Recursos extraordinarios. (Suprimidos)............................

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones directas................................2.a Contribuciones indirectas............................— 3.a—Monopolios y servicios explotados por laAdministración..........................................— 4.a—Propiedades y derechos S Rentas...............del Estado................. ( Ventas..................— 5.a—Recursos del Tesoro.......................................

f ig E C A R G O S  M l T U I C I P A L E i
CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería (hasta fin de Diciembre de 1901).....................2.° Sobre la industrial y de comercio........... . . .............

EN EL MES DE SEPTIEMBRÉ EN LOS MESES DE ENERO Á AGOSTO TOTAL DE LOS NUEVE MESES

Presupuesto  de 1905.
B esultas  de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto  de 1905.

Besultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto  de 1905.
B esultas  de ejercicios  cerrados. TOTAL

469.321‘55 1.963*24 471.284*76 4.605.835*57 1.320.857*41 5.926.692^8 5,075.157*09 1.322.820*65 6.397.977*74

7.517*3^ 298*4Si 7.815*82 29.601*95 18.820*86 48.422*81 37.119*28 19.119*35 56.238*63
» ....... •

396 »

» ;
- 306

2.670.000
1.194*81 322*30

2.670.000
1.517*11

2.670.000
1.590*81

»
322*30

2.670.000
1.913*11

23.665*82
30.511‘13 13.212*42

5.479*16 
141.811*25 

1.380*84 
373‘07

49.919*35

216.260*38
»
9.275‘69 

27.651*58

39.410*68

532*95

15.083*32

6.486*11
: »»

200*91

30.151 93
30.511*1313.212*42

5.680*07

181.810*79
387.035*06166.488*85

13.409*72

264.487*84
»

23.036*46

446.298*63
387.035*06166.488*85

36.446*18

205.476*61
417.546*19179.701*27

18.888*88

270.973*95
>

23.237*37

476.450*56
417.546*19179.701*27

42.126*25
12.600

»
154.411*25

1.380*84
..... 818.018*75 

37.206*06
97.853*10
8.924*31

915.871*85
46.130*37

959.830
38.586*90

110.453*10
8.924*31

1.070.283*10
47.511*21

»

162*27

373*07

50.081*62

23.013*02

205.578*84 “ 38.653*48

23.013*02

244.235*32

23.386*09

255.498*19

»

38.818*75

23.386*09

294.316*94

1.529*70 217.790*08 887.047*50 157.614*98 1.044.662*48 1.103.307*88 159.144*68 1.262.452*50

1.331*86
6.372*01

4.622*03

»
10.607*55
34.023*59

44.032*71

111.535*08
96.060*27

132.387*23

262.238*46

5.294*13
32.358*64
98.394*43

126.454*24

116.829*21
128.418*91
230.781*66

388.692*70

111.535*08
105.335*96
160.038*81

301.649*14

5.294*13
33.690*50

104.766*44

131.076*27

116.829*21
139.026*46
264.805*25

432.725*41

• » 

16.000

532*95

31.083*32

7.714*81

72.193*45

>

44.777*08

7.714*81

116.970*53

8.247*76

87.276*77

«

60.777*08

8.247*76

148.053*85
1.051.802*49 51.566*62 1.103.369*11 10.708.370*22 2.237.852*26 12.946.222*48 11.760.172*71 2.289.418*88 14.049.591*59

>

88.679*56

»
115.432*47

1.078*20

>

89.757*76»

115.432*47

989.610*043.952*68

984.672*58

421*67

35.442*4915*21

421*67

1.025.052*533.967*89

»
984.672*58

1.078.289*603.952*68

1.100.105*05

421*67

36.520*6915*21

>
»

421*67

1.114.810*293.967*89

1.100.105*05
648*75 » 648*75 648*75 648*75

204.112*03 1.078*20 205.190*23 1*978.884*05 35.879*37 2.014.763*42 2.182.996*08 36.957*57 2.219.953*65

i

1.929.0007.50030.118*074.232*372.72581.921*56
4.773*29698*58

»»
* 33*75»
»»

1.929.0007.50030.1.18*074.232*372.758*7581.921*56
4.773*29698*58

1.587.214*28 480.000 1.564.250*23 55.439k 14 7.126.40 2.529.888*02
93.440*9754.530*88

»>
1.904*50471*5068.200

1.587.214*28480.0001.564.250*2357.343*647.597*902.598.088*02
93.440*9754.530*88

3.516.214*28487.5001.594.368*3059.671*519.851*402.611.809*58
98.214*2655.229*46

»
»

1.904*50505*2568.200
»
»

3.516.214*28487.5001.594.368*3061.576*0110.356*652.680.009*58
98.214*2655.229*46

»

30.353*94 » 30.353*94

815*43

249.682*96 644*53

815*43

250.327*49

815*43

280.036*90

»

644*53

815*43

280.681*43

» 1.029*67 »1.029*67 1.111.111*11 9.039*70 1.111.111*119.039*70 1.111.111*11
» 10.069*37 1.111.111*1110.069*37

2.091.322*81 1.063*42 2.092.386*23 7.733.499*42 80.260*23 7.813.759*65 9.824.822*23 81.323*65 9.906.145*88

31.265.355*6633.514.029*68
13.351.237*491.051.802*49204.112*032.091.322*81

1.491.563*99154.332‘97
605*8151.566*621.078*201.063*42

32.756.919*6533.668.362*65
13.351.843*301.103.369*11205.190*232.092.386*23

250.895.141*55233.275.656*23
108.414.215*7410.708.370*221.978.884*057.733.499*42

29.464.429*7315.915.841*82
805.078*752.237.852*2635.879*3780.260*23

280.359.571*28249.191.498*05
109.219.294*4912.946.222*482.014.763*427.813.759*65

282.160.497*21266.789.685*91
121.765.453*2311.760.172*712.182.996*089.824.822*23

30.955.993*7216.070.174*79
805.684*562.289.418*8836.957*5781.323*65

313.116.490*93282.859.860*70
122.571.137*7914.049.591*592.219.953*659.906.145*88

81.477.860*16 1.700.211*01 83.178.071*17 613.005.767*21 48.539.342*16 661.545.109*37 694.483.627*37 50.239.553*17 744.723-180*54

29.044*1322.613*47 29.044*13 » 128.983*35316.232^60 128.983*35 » 158.027*48 158.027*48
463.149*15 485.762*62 3.486.257*19 3.802.489*79 3.949.406*34 338.846*07 4.288.252*41
463.149*15 51.657*60 514.806*75 3.486.257*19 445.215*95 3.931.473*14 3.949.406*34 496.873*55 4.446.279*89

Obsebvación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cueatas respectivas.
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J iú m e ro  9 .

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante lps nueve primeros meses de los años 1901 á 1905,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1901 1902 1903 1 004 1005

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ...............
Idem industrial y de comercio. ................... ............................ ................................ .
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria..........................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes..................- ............................ .

123.282.878*85
31.820.758*88
70.239.872*07
37.898.667*74
5.084.155*31
8.111.139*15 
2.440.853*93 

626.067*17 
3.719.098*55 

127.196.707*48 
14.462.017*55 
1.557.899*84 
1.301.640*05 

67.283.334*61 
16.546.832*27 
48.294.642*39 
3.081.260*56 

94.774.963*16 
3.958.333*37 

13.024.276 
2.490.4524 87 
4.111.541427 

939.437454 
1.224.003*11 
2.619.188431 
5.249.750 

22.342.824425

140.084.583̂ 68 ■ 
31.767.289*22 , 
73.426.077*02 
39.589.642459 
5.455.993*69 : 
8.156.047*90 
2.554.994*59 < 

632.809*12 
3.677.849439 ¡ 

104.585.894450 
16.123.985‘25 •• 
2.409.098420 ■ 
1.378.894449 ' 

62.116.180*84 : 
17.046.831416 i 
48.719.414*93 : 
3.262.289429 ; 

99.180.558412 ! 
3.958.33341 r 

12.859.800 
2.607.324450 1 
5.187.582493 ¡ 

580.350432 
1.313.608*42 
2.603.625405 
7.780.000 

22.915.661408

142.482.637 428 
34.034.443*46 
80.373.768*52 * 
38.017.728498 
6.390.160*86 
8.622.584404 

' 2.566.853*85 
623.849*38 

3.791.166*95 
107.373.570*64 
16.978.813*69 
6.111.697*60 
1.325.798*86 

63.488.412*34 
1 17.522.642*99 

50.176.691*21 
3.644.156*94 

101.177.582*16 
3.958.333*37 

14.057.203 
2.621.308*75 

. 4.116.206*39 
775.112*90 

1.218.221*50 * 
2.661.220*71 
6.696.500 

18.878.013*40:

141.551.686*57 • 
33.631.284*93 
83:986.998*74 
37.661.701*86 
6.386.779*68 
8.893.786*33 

 ̂ 2:494.219*36 
685.952*85 

8.636.016*08 
106.235.754*02 
18.104.403*69 
7.433.685*09' 
1.280.306*06 

64.028.930*41 
17.664.986-75 
49.611.25D29 
4.239.345*28 

99.461.375*34 
3.980.848*37 

14.846.461 
2.664.893*73 
4.016.524*63 

694;538*79 
1.410.133 *4T 
2.675.116*67 

14.514,500 
19.387:912*03 ,

; • 140.019.455*87 
i 33.234.946*93 

; ?' 77.466.383*73 
r 37.113.697*80 

a a 6.206.057*34 
8.572.375*76 

•i í 2.563.128*80 
692.910*18 

3.486.270*89 
128.631.819*33 
17.756.709*50 
10.575.826*08 
1.077.942*93 

53,057.430*06 
i • 15.015.634*93 
a 51.182.498*29 

; Í 4.221.371*84 
97.999.416*94 

- 4.016.313*36 
15.854.886 
2.656.505*69 
3.779.106*12 

553.640*61 
1.344.289*53 
2.670.000 

: 3.516.214*28 
: 21.458.347*75

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales........... ............................. ..........

Renta de Aduanas.............. ................... • • • • • • •• • •.......... • • • • • • ............ • • • • •
Impuesto sobre el azúcar......... .................. ...... . . . . . . . . . . . .  ..... • • • . . . . . . . . . . . .
Idem sobre la fabricaciqny consumo del alcohol.........................  ...................... .
Derechos obvencionales de los Consulados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •...... ...................... .
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.. . .  . . . . . . . . . , ;  • - • * •  >> • . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado.................. ..: ............................................................ . & .................

Cerillas fosfóricas.................................. ¡ • • - • ................................................ ..........
Loterías.............................. ....... •— • ............. . ............................... , • • • • •
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.....................................................

, ,  ̂Almadén.•.• • . • ..........................................
Minas de  ̂Linares..................................................................

RECARGOS M U N IC IPALE S

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................. ............................

713.682.596428 719.974.719469 = 739.684,679*77 ; 751.179.393*02 744.723.180*54

17.246.729*71 
3.643.148413

1.475.78342 
3.778.934*91 i

545.700*03
4.068.458*06

234.780*26
4.190.186*56

158.027*48
4.288.252*41

•

RESUMEH

Idem por recargos municipales............................................................... .................

20.889.877487 5.254.718*03 | 4.614.158*09 4.424.966*82 4.446.279*89

713.682.596*28
20.889.877*87

719.974.719469 
5.254.718403

739.684.679*77
4.614.158*09

751.179.393*02 
4.424.966*82 ,

744.723.180*54
4.446.279*89

734.572.474415 725.229.437472 744.298.837*86 755.604.359*84 749.169.460*43

OBSEEVAGióN.-r-Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. >

HTúmero 3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Septiembre de 1905 y  en los ocho anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los definitivamente cerrados. ' ? ? ^

PRESUPUESTO O R D IN AR IO  

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E stado*
Sección 1 .a—Casa R ea l...... .................. .................. ..,.

— 2.a—Cuerpos Colegisladores.........
— 3.a—Deuda pública. . . . . ...... .................. . . . . . .

— 5.a—Clases pasivas................... .............. .........

O b lig a c io n e s  de los d ep a rta m en tos  
m in is te r ia le s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..........
— 2.a—Ministerio de Estado. ...... .................
— 3.a— Idem de Gracia \ Obligaciones civiles...,...

y Justicia........... { Idem eclesiásticas...........
— 4.a—Idem de la Guerra............. ......................
— 5.a—Idem de Marina................ ........................
— 6 a—Idem de la Go- S Servicio general............

bernación........... ( Guardia c iv il............... ..
— 7.a—Idem de Instrucción pública- y Bellas Artes.
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas..................... .......................
— 9.a—Idem de Hacienda. . . . . ............... .
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas................................... ............. ......
11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

„  • • i u i ( Inmuebles, cultivo y ga- 
Recargos municipales sóbrelas > nadería............... .7.

contribuciones de.............. (Industrial y de comercio.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á AGOSTO TOTAL DE LOS NUEVE MESES

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 

de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 

' de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS

de ejercicios 

; cerrados.
TOTAL

704.166*65
153.173*74

21.436.666*72
38.735*07

5.927.181*45

T>

316.812*81
168‘56
»

704.166*65
153.173*74

21.753.479*53
38.903*63

5.927.181*45

4.929.166*55
1.072.216*18

160.708.339*37
436.418*23

42.857.499*03

»
»

15.363.260*36
33.032*47

»

4.929.166*55
1.072.216‘18

176.071.599*73
469.450*70

42.857.499*03

5.633.333*20 
1.225.389*92 

-182.145.006*09 
475.153*30 

48.784.680*48

»
15.680,073*17

33.201*03
»

5.633.333-20
1.225.389-92

197.825.079*26
508.354*33

48.784.680*48

28.259.923*63

52.424*97
100.010*51

1.209.340*67
3.584.937*71

12.039.885*83
2.533.231*06
2.134.438*77
2.742.083*91
3.880.635*67

6.788.575*98
1.267.688*01

2.556.108*79

316.981*37

»
»

1.984‘38
»

129.646*30

193‘32 
613 
281‘29

1.488*94
4.164*37

690*42
»

28.576.905

52.424*97
100.010*51

1.211.325*05
3.584.937*71

12.169.532*13
2.533.231*06
2.134.632*09
2.742.696*91
3.880.916*96

6.790.064*92
1.271.852*38

2.556.799*21

210.003.639*36

314.285*73 
1.634.560*07 
8.244.88065 

23.640.529*51 
96.261.463*85 
19.819.460*68 
14.560.789*22 

* 16.680.585*80 
26.214.188*80

55.604.924*74 
a 9.804.586*05

20.497.464*39
1.500.000

fe.396.292‘83

911*17
748.152*43
226.988*89
287.726*04

2.013.774*62
454.096*80
993.232*41
41.093*03

208.291-68

437.375*34
159.164*90

336,.072*13
»

225.399.932*19

315.196*90 
2.382.712*50 

; 8.471.869*54 
(23.928.255*55 
98.275.238*47 
20.273.557*48 
15.554.021*63 
16.721,678*83 
26.422.480*48

56.042.300*08 
; 9.963.750*95

; 20.833.536*52 
; 1.500.000

238.263.562*99

366.710*70 
1.734.570*58 
9.454.221*32 

27.225.467*22 
108.301.349*68 
22.352.691*74 
16.695.227*99 
19.422.669*71 
30.094.824*47

62,393.500*72
11.072.274*06

23.053.573*18
1.500.000

15.713.274*20

911*17 
748.152-43 
228.973*27 
287.726*04 

2.143.420*92 
454.096*80 

* 993.425*73 
41.706*03 

208.572*97

; 438.864*28 
163.329*27

336.762*55

253.976.837*19

367.621*87
2.482.723*01
9.683.194*59

27.513.193*26
110.444.770*60
22.806.788*54
17.688.653*72
19.464.375*74
30.303.397*44

62.832.365
11.235.603*33

23.390.335*73
1.500.000

67.149.285*51 456.043*39 67.605.328*90 504.781.358*85 21.303.172*27 526.084.531*12 571,930.644*36 21.759.215*66 593.689.860*02

524.701*48
17.102*69

120.391*11
17.102*69

645.092*59 2.338.883*34
129.143*95

1.155.961*07
129.143*95 

a 3.494.844*41
»

2.863.584*82
' 146.246*64 
1.276.352*18

146.246*64
4.139.937

524.701*48 137.493*80 662.195*28 2.338.883*34 1.285.105*02 3.623.988*36 2.863.584*82 1.422.598*82 4.286.183-64
i ■

O b s e b v a o i ó n .-— Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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ATumero 4#

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los nueve primeros meses
de los años 1901 á 1905, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
O bligac ion es gen era le s  del Estado*

1901 1902 1903 1904 1905

5.64'L666*561.092.056*56232.354.817*58
898.775*7947.486.382*44

6.203.055*371.292.557*02216.942.963*80787.348*8047.938.850*72

6.258.333*20 1.225.389*92 218.449.747*32 
¡ • 816.928*49 47.968.727*25

6.008.333*201.225.389*92212.837.330*45776.250*9648.130.876*80

5.633,333*201.225.389*92197.825.079*26508.354*3348.784.680*48

— 2.a—Cuerpos Colegisladores........................................ .........................................................
— 4.a—Cargas de Ju s tic ia .......... ...............................................................................................— 5.a—Clases pasivas..................................................................................................................

O bligac ion es de los departam entos m in isteria les.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros....................................................................— 2.a—Ministerio de Estado............ ........................................................ ........................... .. •. o a ~ . T . . .  S Obligaciones civiles............. .......................... ..— 3.a—Idem de G racia y Ju s tic ia . . } We]¿  ec lesiásticas...................................... ..

287.473.698*93

557.400*45 1.866.304*85 8.668.373*42 27.283.487*10 127.527.294*52 
17.781.943*12 14.888.953*25 11.827.287*13 • ' 
41.524.629*67 10.381.454*96 
25.872.525 24 4.445.79

273.164.775*71

1.528.231*85 
3,362.316*35 8.819.095*46 27.255.154*65 113.464.312*34 30.578.947f60 36.080.978*53 - 27.744.216*45 50.435.597*58 

' lT.135.492t71 22.876.133*10 m 1.500.000

274.719.126*18

496.545*56 '3.691.097*42 
9.041.644*81 27.412.989*31 1 107.488.126*98 21.479.349-30 

'35.447.764*95 28.314,442*22 52.062.773*35 
10.779.802A l 22.986.103*14 1.500.000

268.978.181*33

456.189*82 
2.613:470*37 9.433.985*09 27.314.047*35 125.554.052-76 23.711.411*21 37.005.739*74 31,529.315*60 55 >818.833*26 10.939.872*29 22.487.680*99 1.500.000

253.976.837*19

367.621*87 2.482.723*01 9.683.194*59 27:513.193*26 110.444.770*60 
22.806.788*54 37.153.029*46 , 30.303.397*44 62.832,365 
11.235.603*33 23.390.335-73 1.500.000

— 6 a—Idem de la  G obernación............................................................ ........................ ..........— 7.a—Idem de Instrucción pública v Bellas A rte s .............. ................................ ..........8.a Idem de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas................... ......
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas....................................... . ..........
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de G uinea............ .................... ....................

Recargos m unicipales sobre las contribu-S  Inmuebles, cultivo y ganadería ......................ciones d e .......... ...................................... ........( Industrial y de comercio...........................

M E S U m i I í l H
Pagos por obligaciones del Tesoro....... ..................... ........................ ,................................... ........Idem por recargos m unicipales............ ............................ ................................................................. .

575.657.798*43 607.945.252*33 595.419.765*63 617.342.779*81 593.689.860*02
16.909:430*28 3.680.367*68

2.693'. 104*22 
2.699.743*87 654.056*894.136,031*23 289.374*443,913.327*17 146.246*644.139.937

20.589.797*96 5.392.848*09 4.790:088*12 4,202701*61 4.286.183*64

575.657.798*4320.589.797*96 607.945.252*335.392:848*09 ‘ 595.419.765*63 4.790.088*12 617.342.779*81 4.202.701 *6L 593.689.860*024.286.183*64
596.2417.596*39 613.338.100*42 600.209.853*75 621.545.481*42 597.976.043*66

Obseevación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Octubre de 1905. V.o B.° *

El Interventor general, E l Jefe de la Sección*, 
A. Míngujez. " V a le n tín  Rubio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
il^ Iegac ión  de Qsieienda de la  proviiaeia  

de V a len c ia*
D. Luis Sitges Grifoll, Jefe de Negociado del Cuerpo de Aduanas y Secretario de la Jun ta  adm inistrativa.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ricardo Ram írez Herrero, vecino que fné de esta capital, camino del Cementerio, letra  I, cuyo actual domicilio se ignora, para que comnarezca ante la Jun ta  adm inistrativa, que se reunirá  el día 7 de Noviembre próximo, á las doce del día, en el despacho de esta Delegación de Hacienda, para, ver y fallar el expediente de defraudación á la renta del alcohol, núm . 13, 905. que se le sigue.A nte dicha Ju n ta  podrá presentar las pruebas que estime convenientes para su defensa, y deberá además concurrir acompañado de un comerciante ó industria l m atriculado, que actuará como Vocal de la 'm ism a.Valencia 18 de Octubre de 1905.—Luis Sigtes G rifoll.— V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, José León Yillanueva.P—876

U n ivers id ad  de G ran ad a .
Prinaera enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 44 del reglam ento de lí4 de Septiem bre de 1902, y  de acuerdo con lo informado por el Consejo universitario , se resuelven en la form a que á continuación se expresa las incidencias y reclam aciones presentadas contra las propuestas form uladas por este Rectorado y publicadas en las G a c e t a s  de 12 y  26 de Agosto ú ltim o, con objeto de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y A uxiliarías anunciadas en la G a c e t a  de 1.° de Junio pasado.
Escuelas superiores de niños, de 1.650 y 1.625 pesetas.

1.° D. Guillermo Heras Velasco, D. Pedro P iris Alejo y D. Serafín Cid Mesas, núm eros 11, 12 y 15 de esta propuesta, protestan de la admisión al concurso de D. Lorenzo N avarre
te  Chacón, por entender no d isfru ta  sueldo inm ediatam ente inferior al de las vacantes anunciadas; y considerando que el sueldo de 1.650 pesetas con que aparecen anunciadas las Auxiliarías graduadas es interm edio, y que, conforme á los a r tículos 4.° y 5.° del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, el legal que á dichas plazas corresponde es el de 1.625 pesetas, y visto lo dispuesto en el a rt . 195 de la vigente ley de Instrucción  pública, se desestiman dichas reclamaciones, puesto que el sueldo legal inm ediato inferior á 1.625 pesetas 
en las Escuelas superiores es el de 1.350 pesetas, que d isfru ta  el Sr. N avarrete Chacón.2.° Se desestima asimismo la reclamación de D. Emilio Deveons, núm . 18 de !a relación de mérito, porque la Real 
orden de 26 de A bril de 1902, que invoca como fundam ento de su protesta, es solo aplicable para la formación de los escalafones en aquellos Cuerpos en que los hay.3.° Se desestima asimismo la reclam ación de D. Juan Fon- seca Méndez, porque habiendo ingresado por oposición en Escuelas de grado elemental, solo para concursar plazas de esta clase está capacitado, m ientras por Real orden no se disponga que la conversión en graduada de las Escuelas elementales de Teruel, donde sirve el interesado, ha variado la-condición y derechos de los Maestros que desempeñan aquellas plazas.4.° Se desestima la variación de propuesta solicitada por D. Lorenzo N avarrete Chacón parada Escuela de Martos. sin perjuicio de elevar su instancia á la Superioridad al rem itir el expediente del concurso, por si en efecto fuera nombrado para o tra  Escuela que pedía con preferencia ni Maestro propuesto Sr. MarLh G arcía.

Escudas elementales de niños, de 1.375 pesetas.
5.° Asimismo se desestim a la  instancia de D. Antonio

Alonso solicitando ser nombrado para la Escuela de Motril por preferir ésta á ia de Vejer (Cádiz), para que está propues to, sin perjuicio de elevar su. instancia á la Superioridad er su día á los efectos que estime procedentes.
Escuelas, elementales, de.niños, de 1.100 pesetas.

6.° Se desestima la instancia de,D. Marcelo Perez H erren  renunciando la  Escuela de Valle de Abdalagis p o r  o poner s¡ á su admisión las prescripciones del Real decreto de 31 di 
Julio  de 1904.

Escuelas de párvulos,, de 2 < 00G p c m m .
7.° Se desestima ia reclam ación de Doña Ramona Garcis de los Ríos, núm . 4 de la ^elación de m érito, por estar biei clasificada en el jug ar que ocupa, pues la categoría de 1.65( pesetas; s o lo  puede computársele desde que por Real ordei de 10 de A bril de 1893 se le reconoció, y no desde que in gresó en las Auxiliarías- de M adrid en 1888, como ella p re

tende.8.° Se desestima asimismo la reclam ación de Doña N atalia Castro de la  Jara, núm . 5 de la relación, con tra  la adm isión  de: las* concursantes núm eros 3; y 4, Doña Mari a. del Con suelo M artín Crespo y Doña Ramona García de los Ríos, poi h ab er ingresado en el M agisterio á v irtu d  de nombram ientc 
de la Ju n ta  m unicipal de Madrid, pues no teniendo el Rectorado nada que oponer á nom bram ientos que han causado estado, habiéndose com putado solo- á dichas Profesoras e. 
sueldo de 1.650 pesetas desde que por Real orden de 10 de A bril de 1893 se les reconoció, esta categoría,, es claro que están bién clasificadas en  los lugares que ocupan.

Escuelas depárvulos, de 1.375 pesetas.
9.° Se acepta la  reclam ación de Doña Daniela Sagiiés Gar cía, incluyéndola con el núm . 4 duplicado, en esta propuesta, que es el lugar que le corresponde, y no el núm . 74 cor 

que figuraba en la propuesta para. Escuelas elementales, que no solicitó. Escuelas de párvulos, de 1.100 pesetas.
10. Asimismo se atiende la reclam ación de Doña Adelaida Gómez San Juan, incluyéndola,con el núm . 4 duplicado, er 

esta propuesta, por resu ltar que se la  incluyó indebidamente en la de%scuelas elem entales de este sueldo con el núm . 67, siendo así que lo que solicitaba eran las plazas de párvulos.
Escuelas superiores de niñas, de 1.650 pesetas.

11. Se desestima la  reclam ación de Doña A bilia Lazar Montón contra la admisión á este concurso de Doña María Q uintana, porque sirviendo esta Maestra Escuela superior, con 1.350 pesetas, es evidente que está capacitada para ascender á la A uxiliaría graduada de Granada, con 1.650 pesetas, pues este sueldo para los efectos legales hay que considerarlo como de 1.625 pesetas, conforme A lo dispuesto en los artículos 4.° y 5 .° del reglam ento de 14 de Septiembre 
de 1902. Escuelas elementales de niñas, de 1.375 pesetas.

12. Se desestim a la reclam ación de Doña Francisca del Moral por no estar anuneiada en este concurso la  plaza que 
solicita.

Escuelas elementales de niñas, de 1.100 pesetas.
13. Se desestima asimismo la  reclam ación.de.D oña Ana 

. Ruiz Bedoya renunciando la  Escuela para que.ha sido pro
puesta, sin perjuicio de, al elevar el expediente á la  Superioridad, cursar dicha renuncia, por si estim ara ju sta  su adm isión, en atención á las razones justificadas en que la funda.14. Se acepta la reclam ación de Doña B altasara Vidal Berdaguer, núm . 14 de la relación de m érito , rectificando da propuesta en la forma-que al final se expresará.15. Se desestima la  reclam ación de Doña Felisa de Zea, núm ero 37 de la relación de m érito, pues habiéndole computado los servicios en - 825^pesetás, desde q u e e m lT d e  Ju lio  de 1892 ingresó en.el Magisterio por oposición, está bien cla
sificada en el lu g a r que ocupa.

16. Se desestima asimismo la  reclam ación de Doña Manuela Ramírez, núm . 44 de la relación de m érito, pues conforme á la Real orden de 20 de Enero de 1898, á esta concursante sólo pueden computársele los servicios en 825 pesetas, desde el 20 de Noviembre de 1893, en que reingresó en el Magisterio.17. Se acepta la  reclam ación de Doña Adelaida Pérez Prieto, núm . 72 de la  relación de m érito, pues resultando justificado en su hoja que en 13 de A bril de 1899 se posesionó 
de i a Escuela que desempeña, con 825 pesetas, obtenida por oposición, es-evidente que al te rm inar el plazo de este concurso llevaba diez y seis años, dos meses y diez y nueve días, y, por tanto , que debe ocupar el núm . 9 duplicado en la p ro puesta, sin que sea obstáculo la equivocación m aterial por ella cometida al sum ar los años de servicios, debiendo adjudicársele, por tan to , la Escuela que le corresponda.En v irtud  de las reclam aciones aceptadas anteriorm ente, queda la propuesta para la provisión de Escuelas elem entales de niñas de 1.100 pesetas rectificada en la  form a siguiente:Los nueve núm eros prim eros de la  propuesta quedan sin 
alteración alguna.La núm'. 9 “duplicado , Doña Adelaida Pérez Prieto , se la propone para la Escuela elemental de n iñas de Albox, con pesetas 1.100La núm . 10 de la  propuesta p rim itiva , Doña Rafaela Marcha! Ortega, sigue propuesta para la Escuela de Casabermeja, 
con 1.100 pesetas.La núm . 11 no llega á alcanzar Escuela alguna.La núm . 12, Doña Brígida G uerrero López, sigue propues- taqsara la Escuela de Orce, con 1.100 pesetas.

L a núm . 13 no llega á obtener plaza alguna.L a núm . 14, Doña Baltasara Vidal Berdaguer, se la propone para la  Escuela de Oria, con 1.100 pesetas, cuya plaza pedía con preferencia á la  de Siles, para que antes fue p ro 
puesta.La núm.» 15, Doña María Cándida Gonzalvo Tarín, obtiene la Escuela de A lgarrobo, con 1.100 pesetas.A la núm . 16, Doña Josefa T . Crespo, se le adjudica asim is
mo la Escuela de Siles, con 1.100 pesetas.Las concursantes que ocupan los núm eros 17, 18, 19, 20, 21 y 22 no obtienen plaza alguna.Y la núm . 23, Doña Ana María Rafaela de Porras, sigue 
propuesta para la  A uxiliaría de A ntequera, con 1.100 pesetas, ú ltim a plaza que hay que adjudicar en este concurso.Lo que se hace público para que los interesados que se crean perjudicados puedan, en el térm ino de cinco días, ejer
c itar el derecho que les concede el a rt. 72 del reglam ento v igente.Granada 16 de Octubre de 1905. — El Rector, Eduardo 
G. Sola.

U iltv e rs f dad de l^ ra g o z a *
Primera enseñanza.

Habiéndose omitido por erro r de copia en la relación de 1 as Maestras que solicitan tom ar parte  en los ejercicios de oposición á la A uxiliaría graduada de la Escuela N orm al de Maestras de Zaragoza, inserta  en la  G a c e t a  d e  Ma d &ed de 9 del actual, el nombre de la opositora Doña Ju lia  Galindo Cor- tacaus, que solicitó dentro del plazo legal, se publica el p resente edicto á los efectos del a rt . 10 del reglam ento de 11 de Agosto de 1901-Zaragoza 18 de Octubre ule 1905, ==E! Rector, M. RipólTés.‘ v P —877
E scu e la  Superio r de A rtes  é In dustrias  

y B e lla s  A rtes  de B  arcelona»
Efeta Escuela anuncia á concurso diez plazas de Ayudantes nerHjoríosy cotr sujeción á las siguientes cóúdiciones:
En la Sección Técnica, dos plazas para A ritm ética y .Geometría y Dibujo geom étrico.
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En la  Sección A rtística  superior, dos meritorios escultores 

y dos pintores, para Dibujo artístico, Modelado y Vaciado, 
Estudio de las formas de la Naturaleza y del A rte (Pintura y 
Escultura), Composición decorativa (en Pintura y en Escul
tura); un meritorio para la clase de Metalistería y Cerámica* 
y otro para la de Concepto dél Arte é Historia de las Artes 
decorativas, con la obligación de servir también ;lá de Teoría 
é Historia de las Bellas Artes en la Sección de éstas.

En la misma Sección, un meritorio para Anatomía pictó
rica y otro para Perspectiva.

Para ser a d m itid o e s te  concurso se requiere ser español, 
mayor de ventiún-años y estar en ef pleno goce de sus dere
chos civiles. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de 
esta Escuela, en papel sellado dé la clase 11.a (una peseta), den
tro  dél plazo de: veinte días, á  contar desde el siguiente a l de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . 1

A  las instancias acompañarán una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y  además la partida de bautismo ó 
certificado de su inscripción en el Registro civil, según qué su 
nacimiento sea anterior ó posterior á 1871; certificación del 
Registro general de Penados, y cédula personal.

Los aspirantes que resulten nombrados disfrutarán del de
recho que les conceden á concursar plazas de Ayudantes nu
merarios (hoy Profesores auxiliares) y Repetidores el art. 50 
del reglamento orgánico de 4 de Enero de 1900 y el Real de
creto de 3 de Junio de 1904, debiendo atenerse á los deberes 
que les impone aquella disposición.

Barcelona 17 de Octubre de 1905.—E1 Director, Leopoldo 
Soler y Pérez.=E l Secretario, General G uitart. P —873;

Junta administrativa de Arsenal 
de la Carraca»

Habiendo sido suspendida la subasta que debió tener efecto 
á la una de la tarde del día 12 del corriente en la Ayudantía 
mayor de este Arsenal, y publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
número 264, de 21 de Septiembre último, y Boletines ̂ oficióles 
de Sevilla, Cádiz y Málaga y del Ministerio de Marina, n ú 
meros 227, 218, 226 y 109, de 23, 25, 25 y 23 del mismo res
pectivamente, para contratar las obras de reparación nece
sarias en los Almacenes de la Brigada Torpedista de este De
partamento, por no haberse recibido oportunamente la noti
cia del resultado obtenido en algunas Comandancias de Ma
rina, Dirección del Material del Ministerio y Capitanía gene
ral del Departamento del ¡Ferrol, se hace público por este 
medio á fin de que llegue á conocimiento de los interesados 
en este servicio que la expresada subasta tendrá'efecto en el 
citado local, y á igual hora, en, el término de cinco días¿ 
contados desde el siguiente á la fecha de la publicación de 
este anuncio en el último de los citados periódicos oficiales 
que lo inserte; en el concepto de que si el quinto día fuese 
festivo, el acto tendrá lugar el primero laborable después de 
aquél.

Arsenal de la Carraca 19 de Octubre de 1905.=E1 Secreta
rio Jacobo Forner. S—1734

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Cuevas 

(Almería).
D. Andrés Márquez Navarro, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que el día 31 del presente mes, y hora de once á 

doce, por el sistema de pujas á la llana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial la subasta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de 3a primera tarifa de consumos y ^os recar
gos autorizados légalmente sobre las especies de consumos, 
sal y «alcoholes,. aguardientes y  licores para ei. próximo año 
de: 1906.

El arriendo : se verificará por un período ele uno a cinco 
años, que prinei piará* en 1;° de>Enero .próximo, sirviendo de 
tipo para el remate la cantidad anual de doscientas mil seis
cientas cuarenta y cinco pesetas cuarenta y cinco céntimos, á que 
asciende el cupo y recargos.

Los licitadores consignarán previamente como . garantía 
para hacer posturas, en las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría municipal ó en poder de la Junta de'subasta, en el m is
mo acto de celebrarse ésta, el importe; del cinco por ciento 
del tipo anual de la misma.

El rematante prestará fianza en cantidad que represente á 
metálico la cuarta parte dél precio anual por que se adjudi
que el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que origine 
la instrucción del expediente, los dé las obligaciones que en 
su v irtud  se otorguen y los anuncios de la subasta.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Cuevas 11 de Octubre de 1905.^=Andrés Márquez Navarro. 
De su orden, Juan Cano. '-S —1725'

Pliego de condiciones para d, arriendo de venta libre de los derechos 
señalados <en esta población y su término á las especies de cmsu- 
mos y sal y alcoholes, aguardientes y  licores, durante el año 1906.
Primera. El arriendo á venta libre de los derechos y re

cargos establecidos sobre las especies de consumos qué se sa
can á subasta, comprendidas en la tarifa primera de la terce
ra clase de población, incluyendo la sal, alcohol, aguardien
tes, y licores tendrá lugar en estas Salas Capitulares el día 31 
del presente mes, y hora de once á doce, ante la Comisión de
signada, sirviendo de tipo la cantidad de doscientas mil seis
cientas cuarenta y cinco pesetas cuarenta y cinco céntimos, en esta 
forma:

Pesetas.

Cupo de consumos para el Tesoro, con inclusión 
de la décima de recargo y deducción de ellas á
los vinos...........................................    78.135‘60

Idem de alcoholes....................................... . . .  10.281
Idem de sal .*............................. ................... 10.281

Total cupo del Tesoro.........................  98.697c 60
Tres por ciento cobranza y conducción de cau

d a le s ...............     2.960‘93
Ciento y ciento veinte por ciento recargo m uni

c ip a l................................................. . . . . ...........  98.986‘92

T o t a l  g e n e r a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.645‘45

Que de la anterior cuota corresponde al consumoúel .extra
rradio cincuentamLl doscientas treinta y cuatro pesetas diez 
y ocho céntimos. Sin embargo de lo expresado ,en esta condi
ción, podrán pregentarse por más de un año, no
excediendo de cinco, con tal que por cada uno se* cubra el 
cupo total y recargos señalados rá las especies. 
r Segunda. La subasta se verificarájbajo .el sistema de pujas 
a la llana, no admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
señalado á todas las especies unidáé; y fei dudante la hora m ar
cada qpedase cubierto dicho- tipo, (sevadjudicará; el re mat e á 
favor del mejor postor, sin más licitación.

Si no hubiese postor en la primera subasta, se verificará 
una segunda con las mismas formalidades, sirviendo de tipo 
el que queda señalado, y en ella se podrán admitir posturas 
por las dos terceras partes del importe fijado á la totalidad 
de las especies de un ano, ya que en este caso no puede tener 
el contrato mayor duración, adjudicándose el remate á favor 
del mejor postor, salvo el caso de que el Ayuntamiento acor
dase la administración municipal antes de acudir á. dicha se
gunda. subasta.

Tercera. No serán admitidos como licitadores ni como fia
dores los individuos á que se refieren los artículos 229 y 276 
del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Cuarta.  ̂ Para tomar parte en la subasta es condición pre
cisa depositar en la Depositaría municipal ó ante la Junta 
que autorice dicho acto una cantidad, en metálico ó billetes 
del Banco, equivalente al cinco por ciento del tipo señalado, 
cuya suma, aprobado que sea el remate, se devolverá á los 
interesados que no hubiesen sido favorecidos en la licitación, 
y se reservará la correspondiente al individuo en cuyo favor 
se hubiese adjudicado el., remate hasta tanto que preste la 
fianza que después se dirá; y de no prestar ésta, perderá aquél 
dicho depósito, quedando su importe á beneficio de los fondos 
municipales.

Quinta. El arrendatario vendrá obligado á ingresar di
rectamente en la Caja provincial del Tesoro el cupo corres
pondiente al mismo, realizando las entregas, tanto del cupo 
eomo de los recargos correspondientes de las especies rema
tadas á su favor, por mensualidades anticipadas, dentro de 
los diez  ̂ primeros días de cada mes, y respondiendo de los 
perjuicios que por su morosidad y falta de pago cause al 
Municipio.

Dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación 
del remate el arrendatario prestará fianza, á favor del Ayun
tamiento, que responda de la seguridad de los pagos y del 
cumplimiento exacto de este contrato, Dicha fianza será en 
cantidad que represente á metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado por derechos y recargos, fianza que se ha 
de aprobar por la Delegación de Hacienda, previos los trá 
mites establecidos.

Sexta. Este contrato, que deberá ser sometido á la apro
bación de la Superioridad, se recibe por el rematante á ries
go y ventura, y sin derecho, por lo tanto, á rebaja ni.perdón 
de la cantidad en que fuera adjudicado. Si se alteran los de
rechos de tarifa en alza ó baja, se aumentará ó disminuirá 
proporeionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

Séptima» Tendrá derecho el rematante á percibir por el 
consumo que se haga dentro del casco y radio de esta pobla
ción de las especies sobre que verse el contrato los derechos 
señalados para el Tesoro, según la tarifa oficial en la clase 
que corresponde á esta población, más los recargos autoriza
dos ó que autoricen las leyes, sin que le sea dable aumentar
los bajo ningún concepto, y la parte que corresponda satis
facer á los habitantes del extrarradio, para cuya sanción j  
defensa de los intereses contratados queda desde luego sub
rogado el arrendatario en todos los derechos y acciones que 
la Hacienda tiene concedidos al Ayuntamiento, con opción, 
por tanto, á realizar todos los actos que el reglamento deter
mina, y árprooeder con sujeción á sus reglas y disposiciones, 
ádas cuales sujetará también la contabilidad y administra
ción del impuesto.

 ̂Octava. Que para cumplir lo prevenido en la regla 7.a, a r
tículo 224, del citado reglamento, el arrendatario quedará 
obligado á formar y rem itir rnensualmente á la Administra
ción de Hacienda un estado de las unidades de cada especie 
gravada, con expresión de los derechos y recargos que haya^ 
percibido por el consumo de aquélla en el término municipal 
durante el mismo período, obligándose asimismo á presentar 
los libros y registro que lleve siempre que lo reclame la Ad 
ministraeión, durante la época del arriendo y tres meses des
pués.

Novena» Las- Autoridades de esta localidad prestarán 
auxilio eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y'proceda,
1 siendo dirtm idas'por elGr. Alcaide con arreglo al procedi
miento administrativo las cuestiones reglamentarias entre 
aquél y el contribuyente».

Décima. El propio arrendatario queda' obligado á satisfa
cer la contribución industrial que las disposiciones vigentes1 
señalan á los contratistas de los servicios públicos, y los de
rechos de comprobación de pesas y medidas.

Undécima. En caso de cesión del arriendo, tendrá efec
to ésta con las solemnidades establecidas y previa confor
midad del Ayuntamiento y aprobación de la Administración 
de Hacienda.

Duodécima. El reintegro del papel que se invierta en el 
expediente y todos los gastos que por consecuencia del con
trato se originen, incluso los de inserción dél anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia* serán de 
cuenta del rematante.

Décimatercera. El arrendatario se somete á los Tribuna
les del domicilio de la  Corporación contratante en las cues
tiones^ que puedan ocasionarse con motivo de este arriendo.

Décimacuarta. Foman parte integrante de este pliego las 
condiciones á él aplicables de la instrucción para la contra
tación de los servicios provinciales y municipales de 24 de 
Enero último.

Décimaquinta. La falta de cumplimiento á todas ó algu
nas de las condiciones anteriormente expresadas, así como 
cualesquiera otras comprendidas en el reglamento de consu
mos vigente, será motivo suficiente parala  rescisión y anu
lación del contrato, con pérdida de la fianza definitiva, que se 
distribuirá proporcionalmente entre la Hacienda y el Muni
cipio.

Cuevas 19 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde, Diego Alarcón 
Cano.=E1 Secretario, Juan Cano. S—1725

Alcaldía constitucional de Catadau»
D. Jaime Del valle Sena, Alcalde constitucional de Ca- 

tadau.
Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan 

treinta, contados desde el en que aparezca inserto el corres
pondiente edicto en el Boletí?i oficial déla provincia de Valencia, 
y hora de las diez, se verificará en esta Alcaldía la subasta 
del arbitrio de pastos de propiedad particular, para los años 
1905-906, 906-9Ó7 y 907-908, bajo el tipo de cinco mil tres
cientas veintidós pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 
después nueva subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
expresado.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente y los anuncios de la subasta en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Catadau á 19 de Octubre de 1905.=iEl Alcalde, Jaime Del- 
valle* S—1735

Alcaldía constitíiclonal de Carme*
D. Jaime Poch Palet, Alcalde- constitucional del pueblo de 

Carme.
Hago saber que habiendo acordado el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión del día 15 del actual, adquirir un edi
ficio que reúna condiciones adecuadas para Casa Capitular,
Escuela de niños y niñas y habitaciones de los Profesores, 
por el presente edicto se anuncia el oportuno concurso por el 
término de treinta días, para que los propietarios de edi
ficios enclavados dentro el casco de la población presenten 
proposiciones, extendidas en papel de clase 11.a, ofreciendo su 
edificio capaz para tal objeto, y sujetándose á las siguientes 
bases ó pliegos de, condiciones:

A. El edificio deberá estar enclavado dentro del casco u r
bano y en el sitio más céntrico.

B. Dicho edificio ha de ser destinado á Casa Consistorial, 
Escuela de niños y niñas y habitación de los Profesores, y 
por lo mismo deberá ser capaz al objeto, á juicio del Ayun
tamiento.

C. La Corporación municipal concertará con el dueño 
del inmueble que elija como más conveniente, de entre las 
proposiciones que se presenten.

Carme 18 de Octubre de 1905.^ Ja im e  Poch. S—1736

Ayuntsuialento «constitucional
d «  V £ S ism a r « l ia n t e .

D. Santiago Sanchís Guillén, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Villamarehante.

Hago saber que en virtud de acuerdo de esta Corporación, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 dé la  
instrucción de 24 de Enero último para la contratación de 
servicios provinciales y municipales sin que se haya produ
cido ninguna reclamación, se anuncia al público la subasta 
relativa al arbitrio municipal sobre degüello de reses en el 
Matadero durante el año 1906, bajo el tipo de mil setecientas 
cincuenta pesetas.

La subasta se verificará en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide o del Teniente ó Concejal en quien 
delegue y con asistencia de otros dos Vocales, á los diez días 
hábiles después de publicado el anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y hora de las once á las once y treinta.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador ó persona que legalmente le represente 
por medio de poder, declarado bastante por el Letrado de Va
lencia D. Federico Almela. extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a. ajustadas al modelo que á continuación se inserta; 
debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del lici
tador y además el resguardo de haber constituido en la De
positaría municipal el cinco por ciento del tipo de subasta, ó 
sea la cantidad de ochenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos, en concepto de fianza ó depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el diez por ciento de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposi- 

; ción para optar á la subasta del arbitrio sobre degüello de 
reses»..

El pliego de condiciones de la subasta se halla expuesto al 
público en el salón de Secretaría para que durante las horas 
de oficina puedan examinarlo los concurrentes.

El importe de la subasta se satisfará en la Caja de fondos 
municipales por dozavas partes, pagaderas dentro de los cin
co días inmediatos al de su vencimiento.

Sí por falta de licitadores quedase desierto este primer re
mate, tendrá lugar un segundo á los diez días siguientes y á 
la hora en que queda fijado, bajo el mismo tipo y condiciones, 
con la misma presidencia é iguales requisitos que los m arca
dos en este edicto y con la rebaja del veinticinco por ciento.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los de las obligaciones que en su 
v irtud se otorguen y los de ánuncios de la subasta en el Bole 
Un oficial.

Villamarehante 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde, San
tiago Sanchís:

Modelo dé proposición ~
D. ...... vecino de ...., habitante en la calle de »...., núm e

ro enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia para la subasta pública del arbitrio municipal so
bre degüello de reses durante el año 1906, ofrece por su 
arriendo la cantidad de ..... (en letra) pesetas céntimos, 
obligándose á cumplir estrictamente elfpiiego de condiciones, 
del que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.). S—1731

D. Santiago Sanchís Guillén, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Villamarehante.

Hago saber que en virtud de acuerdo de esta Corporación, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la 
instrucción de 24 de Enero último para la contratación de 

dos servicios provinciales y municipales sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se anuncia ai público la subasta 
relativa al arbitrio municipal de pesas y medidas durante el 

* año 1906, bajo el tipo de doce mil ochocientas noventa y cinco 
pesetas.

La subasta se verificará en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente a  Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de ; otros dos Vocales, á los 
trein ta días hábiles después de publicando el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y hora de las once á las once y 
treinta.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador ó por persona que legalmente le represen
te, por medio de poder declarado bastante por el Letrado de 
Valencia D. Federico Almela, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, ajustadas al modelo que á continuación se in
serta, debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del 
licitador y además el resguardo de haber constituido en la 
Depositaría municipal el cinco por ciento del tipo de subasta, 
ó sea la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos, en concepto de fianza ó depósito 
pfovisional para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el diez 
por ciento de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que, contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: "«Proposi
ción para Gptar á la‘subasta del arbitrio relativo al arrenda
miento de pesas y  medidas».

El pliego de condiciones de la subasta se halla expuesto ai 
público en el salón de Secretaría para que durante las horas 
ae oficina puedan examinarlo los concurrentes.

El importe de la subasta se satisfará en la Caja4 de fondos 
municipales por dozavas partes, pagaderas dentro de los cinco 
días inmediatos á su vencimiento.

Si por faltaúe licitadores quedase desierto esté prim er re 
mate, tendrá lugar un segundo á los diez días siguientes y á 
la hora mi que queda fijado, bajo el mismo tipo y condicio- 
nes, con la- mísnaa. presidencia é iguales' requisitos que los 
marcados en; este edicto, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento.
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Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 

instrucción del expediente, los de las obligaciones que en.su 
virtud se otorguen‘y los de anuncios de la subasta en e\ Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id . v . ;

Yill amarchante 19 de Otfüfivede 1^05.= 3S1.4I^lde, San
tiago Sancbís.

Modelo de proposición.
D y vecino de ....., ¿abitante en la calle de .. ..., núme

ro .. , enterado del anunció inserto en el Boletín oficial de la
provincia, para la subasta pública del arbitrio municipal do 
pesas y medidas durante el año 1906, ofrece por su arriendo 
la cantidad d e  (en letra) pesetas ..... céntimos,, obligán
dose á cumplir estrictamente el pliego de condiciones, del 
que está enterado. "  , ' , . „  lwoo i(Fecha y firma del proponente.) b —17d¿ :

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

ALBUÑOL
En virtud de providencia dictada en el día de la.fecha, por 

©1 Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias de 
cumplimiento de orden recibida de la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Granada, dimanante de causa cri
minal seguida en este Juzgado contra D. José Fernández, á 
instancia de José Alonso Rodríguez, sobre derechos indivi
duales, se ha dispuesto sean citados los testigos Narciso Ro
dríguez Alonso, Tomás Alguno Rodríguez y Francisco Lópefc 
Carmona, vecinos que lian sido de Nicles, .anejo de Gastaras, 
y  hoy en ignorado paradero, para que el día 6 de Noviembre 
próximo, y hora dé las trece, comparezcan ante la indicada 
Sección de dicha Audiencia para asistir en concepto de-tes
tigos al juicio horal de la causa de que queda hecha men
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Albuñol 17 de Octubre de 1905— E1 actuario, Ignacio 
Oviedo. ; v JO—10196

ALMAGRO
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción do

e s t a  ciudad de Almagro y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que se instruye 

en este Juzgado, por el delito de lesiones, contra Atanasio 
Francisco López y López, natural de la villa de Bolaños y ver 
ciño del Tomelloso, se ha dictado auto en este día, cuya par
te dispositiva dice así:

«El Sr. D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instruc
ción de este partido, por ante mí el Escribano, dijp: Se declát 
ra concluso este sumario, el que se remitirá á la Audiencia 
de Ciudad Real, previo emplazamiento del procesado Atana
sio Francisco López y López, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la misma por medio de Abogado y 
Procurador á usar de su derecho; y estando declarado rebela 
de expresado procesado, emplácesele por medio de edictos- 
que se insertarán en la G a c e ta  de Ma d is d  j  Boletín oficial de 
de la provincia, poniéndose: este auto en conocimiento del 
limo. Sr. Fiscal.—Lo mandó y firma g. S.=Doy fe.=Antonio 
de Cáceres.^Gustavo Piñuela.» '. :

Y para que el presente sirva de emplazamiento en forma 
al procesado Atanasio Francisco López y López, se expide en 
Almagro á 9 de Octubre de 1905.=Antonio de Cáceres.—Por 
s u  mandado, Gustavo Piñuela. , : JO—9946

ALMERIA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Arqueros Amat, alias Tranquilo, hijo de 
Braulio y de Carmen, soltero, jornalero, de cuarenta y un 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue por hallazgo de 
llaves ganzúas; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 14 de Octubre de 1905.=:Ricardo Pavón«=:El Es
cribano, IgnacioPino. JO—9947

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplazan Enrique 

Reyes Heredia, de veintiocho años, soltero, tratante, natural 
de Estepa, de estos vecinos, é hijo de. Antonio y Consuelo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser: 
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de Sevilla y Jaén, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel del partido, mediante estar decretada su prisión en la cau
sa que con otros se le ha seguido sobre hurto; apercibido 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes déla policía judicial dispongan la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndole á disposición 
de este Juzgado en concepto de preso, cuya prisión se rati
ficará á su debido tiempo.

Dado en Andújar á 14 de Octubre de 1905.=Ramón Esteve. 
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—9948
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción "de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente son citados, llamados y emplazados los in

dividuos que al final se dirán para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en el sumario que se instruye 
sobre hurto de caballerías á Manuel Ortega Urbano, vecino 
de Ezcañuela; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial dispongan la 
busca de referidos sujetos, conduciéndolos en caso de ser ha
dos á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Andújar á 14 de Octubre de 1905.=Ramón Este
va.=Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de 
Luna.

Individuos.
Antonio Torres Barajas, conocido por Gonzalo, natural de 

Villargordo y vecino de Linares.
Antonio Escors Campos, conocido por el Bolero, vecino de 

Huelva; de ambos se desconocen sus señas y demás circuns
tancias. Y JO—9949

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. i a *

En virtqd del presente edicto encargo a todas las Autori
dades civiles y militares ordénen la busca de los valores, 
efectos y alhajas que al final se reseñarán, que en la mañana 
del día 9 del actual fueron hurtados á Doña Blanca Alcalá 
Galiano, vecina de Madrid, de un departamento de te reera 
clase, en que viajaba, del tren mixto ascendente núm. 1, del 
citado día, los que caso de ser habidos pondrán á mi dispo
sición con la persona ó personas en cuyo poder se encuen- 
tren si no justifican su legítima adquisición.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), requiero á las citadas Autoridades para 
que ordenen la busca y detención del autor ó autores del in
dicado hecho, y caso de ser habidos los detendrán y pondrán 
á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes, con lo que contribuirán á la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Andújar á 10 de Octubre de 1905.=Ramón Este- 
va.=Por mandado de S. S., Pedro dé la Vega.

Señas dé los efectos robados.
Dos cabás, un paquete de recibos y contratos, valorado en 

27.000 pesetas.—Un resguardo de una fianza al portador en la 
Caja de Depósitos de Hacienda, á la orden de D. Rafael Nava, 
dé 5.000 pesetas.—Una carpeta con cartas y recibos.—Una 
cadena de oro con medalla del mismo metal.—Dos relojes 
p e q u e ñ o s , negros.—Un dije pendiente de la cadena.—Dos ca
denas de plata.--Varios efectos de perfumería.—Pañuelos de 
mano.—Un billete kilométrico.—Corbatas, guantes y otros 
efectos, y un talón de equipaje de 60 kilos. JO—9907 ¡;

ARCOSjDE LA FRONTERA *
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de éste 

partido. ,
En causa que me hallo instruyendo por hurto de las caba

llerías cu vas. señas, se expresan á continuación, verificado la 
noche del 28 de Septiembre último en el predio hombrado 
La Zorrilla, término de Espera, he acordado expedir la pre
sente y otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles v militares y a los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y rescate de dichas 
caballerías y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren simo justificaran su legítima adquisición, ponién
dolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de Octubre de 1905.== 
Enrique Rodríguez.—Por su mandado, Manuel Rodríguez.

Séftás. . i;
Una yegua de tres años, castaña, lucera, de marea, herra

da. en.,la cadera derecha con Av • • . .
Una rucha de dos años, rucia oscura, de buena alzada y 

herrada como la anteripr. JO—;99Ó8
( ARCHIDONA

; D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria encarezco de todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y rescate del semoviente que sé dirá, 
hurtado el día 27 de Agosto último al vecino de Villanueva 
del Trabuco José Sánchez Sánchez, de terrenos del cortijo de 
Diez Fanegas, en qué se hallaba pastando; procediendo en su 
caso á la captura de la persona en cuyo poder se encuentre 
y n o  acredite su adquisición legítima.

Dada en Archidona á 12 de Octubre de 1905— Francisco 
N. Rueda. =E1 Escribano; Enrique Baena.

Señas de la caballería.
Un mulo de cinco años, rojo, patuleto, con una verruga en 

la barriga. JO—9951
ARENAS DE SAN PEDRO

Por providencia del Sr. D. Luis López Peña, Juez munici
pal de esta villa, accidental de instrucción de este partido, 
recaída con esta fecha en carta orden de la Superioridad di
manante de causa seguida en este Juzgado contra María 
Noya Machero, vecina de Poyales del Hoyo, por delito de le
siones, se cita por medio de la presente cédula á Gregoria 
Peralta Peña, vecina de indicado Poyales del Hoyo, y cuyo ac
tual: paradero se ignora, á fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de Avila el día 13 de Noviembre próximo, 
á las diez, con objeto de que asista en concepto de;testigo á 
las sesiones de juicio oral en indicada .causa; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.,.

Arenas de San Pedro 17 de Octubre de 1905.=E1 Escriba
no, José M. Bermúdez. JO—.10113

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y Alberti, Juez de instrucción de este 

partido de Arnedo.
Por el presente edicto se cita á una mujer vieja, y más 

bien baja, y á una joven, que también usa el nombre de hija 
de Pospos, alta, cabello negro, peinado atrás, y veinte años de 
edad, y cuyos nombres y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de ser indagadas en causa que contra 
ellas y Juana Rubio Vicente se sigue por aborto; previnién
dolas que si no comparecen les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Arnedo á 22 de Octubre de 1905.=Ignacio Doca- 
vo— Por mandado de S. S., Lorenzo C. JO—9952

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido. ^
Por el présente se cita y llama á Félix Jiménez, gitano, y 

á una mujer que también es gitana, altá y bien vestida, que 
el día 20 de Septiembre último estuvieron en el pueblo de 
Turcia, y la mujer en la taberna de Felipe Martínez Antón, 
con la pretensión de cambiar moneda, para que comparezcan 
en este Juzgado, cárcel pública, bajos, dentro de quinto día, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial, á prestar declaración en causa que se 
sigue por hurto de 85 pesetas á dicho tabernero.

Así bien sé encarga á todas las Autoridades procedan á la 
detención de dicha gitana y su conducción á este Juzgado en 
el caso de ser habida.

Dado en Astorga á 13 de Octubre de 1905.=Pedro María de 
Castro.=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—9953

D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , se hace saber que en 
este Juzgado se sigue sumario por muerte de José María Ga
llego, cuyo segundo apellido se ignora, guardabarrera que 
era de la Compañía del ferrocarril de Madrid, Cáceres y Por
tugal, ocurrida en la noche deL 27 de Septiembre último, en 
que fué cogido por un tren; y desconociéndose el punto de la 
naturaleza del finado, así como los! parientes qne tenga, se 
llama á los más próximos,para qué dentro de quinto día com
parezcan ante este Juzgado á fin de instruirles del derecho 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiaciamiento cri

minal, ó én otro casó manifiesten su residencia para librar 
los oportunos exhortes si no fuera de este Juzgado.

Dado en Astorga á 13 de Octubre de 1905.=Pedro María de 
Castro.t=Cipriano Campillo. JO—9954

a v il e s
D. Federico Fernández Trapa y Noval, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia del partido de 
.Avilés; • 1 ‘!

Certifico que en el juicio declarativo de que se hará méri
to, seguido qn este Juzgado y á mi testimonio, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En la villa de Avilés, a 17 de Octubre de 1905, 
el Sr. D. Casimiro Solís Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de primera instancia ppr hallarse 
el que lo es dé este partido en uso de licencia; habiendo visto 
el presente juicio ordinario de mayor cuantía, sobre declara
ción de. presunción de muerte de D. Juan Alvarez y García, 
natural de la parroquia de Ambiedes, Concejo de Gozón, y 
vecino que fué d'e esta villa, cuyo juicio se siguió entre par
tes: de la una, como demandante, D. José Alvarez y Fernán
dez, de oficio carpintero, y vecino de esta expresada villa, 
representado por el Procurador D/Francisco Blanco Fuente- 
taja, y dirigido por el Abogado D. Fermín García López; de 
otra parte, el señor representante del Ministerio fiscal, un 
nombre de las personas desconocidas é inciertas que pudie
ran tener interés en contra, ó á quienes pueda perjudicar 
dicha declaración; y dé otra, los estrados del Juzgado, por los 
que se. creyesen con derecho á impugnar aquélla;

Fallo que debo declarar y declaróla presunción de muerte 
del ausenté D. Juan Alvarez y García, natural de Ambiedes, 
y vecino que fué de esta villa, y padre del demandante Don 
José Alvarez y  Fernández, sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados-de este Juzgado se insertará, en cuanto á su enca
bezamiento y parto dispositiva, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, tanto á los efectos del 
artículo 192 del Código civil como en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 769: de la ley de Enjuiciamiento del mismo 
ordenv définitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.é=Cásimiro Solís.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.
Así resulta de su Original, á que me remito. Para que cons

te, y  en cumplimiento de lo>■ mandado, expido,el presente,en 
Avilés á 29 de Octubre de 19Óp.=^Federicq Fernández Trapa.

, :  "■ v.; * :■ J c - 485-
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 
partido. . ■ , ' , . .Por la presente requisitoria, y en virtud a no haber sido 
hallado en su domicilio el procesado Juan Francisco García 
y García, al tratar de citársele para que manifestase si se 
conformaba ó no con el escrito de su Abogado defensor, con 
las conclusiones formuladas por el Ministerio fiscal, se cita, 
llama y emplaza á dicho procesado, que es natural y vecino 
del Haba, que habita calle del Barrio, de treinta años de edad, 
hijo de José y Rosario, casado con María Fallando; sus senas 
son: color bastante moreno, pelo y ojos castaños, delgado, 
más bien bajo que alto, nariz y boca regulares y viste como 
los jornaleros de su pueblo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la cárcel de este partido, á fin dé llevar á efecto la práctica 
de cierta diligencia acordada en el sumario que en su contra 
instruyo por hurto; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.  ̂ r .

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades e indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, prisión y 
condución á la cárcel de este partido de referido procesado.

Dada en Badajoz á 10 de Octubre de 1905.=Manuel García. 
Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

JO—9055
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de es.ta 

ciudad y su partido.
■ Por la presente requisitoria, y como comprendido en los nú
meros 1.°y 3:° del art. 835 de la ley Enjuiciamiento criminal, 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Joaquín Garrido Roca, de sesenta y dos años de edad, 
natural de El vas (Portugal), vecino de esta ciudad, hijo de 
Antonio y de Ana, domiciliado en Santa Lucía (casa de co
midas), de profesión jornalero y cpy as senas personales son 
éstas: color trigueño, pelo entrecano, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba poblada y rasurada; viste 
chaqueta de paño pardo, chaleco de pana, pantalón de pa- 
tencú, zapato de becerro y sombrero negro de ala ancha, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia de esta provincia, al objeto de prac
ticar cierta diligencia en causa que se le sigue por incendio, 
procedente de este Juzgado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des civiles j udiciales, administrativas y demás dependien
tes de las mismas, procedan á lâ  busca, captura y segura 
conducción á la cárcel de esta ciudad de Joaquín Garrido 
Roca.

Dado én Badajoz á 13 dé Octubre de 1905.=iManuel García. 
De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—9956

D. Manuel García Entrena, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Isidro Chamorro Benítez, 
de veinticinco años, hijo de Francisco y Magdalena, natural 
de Constantina, vecino de este capital, soltero, jornalero, con 
instrucción, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color 
moreno, nariz, cara y boca regulares, y viste el traje usual 
del país, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, a contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, se constituya 
en prisión en la cárcel de esta capital á fin de nbtificarle el 
auto de prisión dictado en su contra, el de terminación de 
sumario y emplazarle para ante esta Audiencia provincial en 
la causa que contra el mismo se sigue por hurto de una cha
queta; bajo apercibimiento deque si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadee 
¡y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y pri
sión de dicho individuo, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 13 de Octubre de 1905.=Manuel García. 
Por mandado de S. S., Enrique García de la Riva. JO—9957

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta de esta capital.



Gaceta de Madrid.—Núm. 298 25 Octubre 1905 325
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 

hurto de algodón he acordado por proveído de este día la pu
blicación dé la presente requisitoria,, por la  cual cito y em
plazo al procesado Fraucisco Puig Ribas, de veintitrés años, 
zapatero, soltero, natural de Gracia, hijo de Juan y de María, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguen - 
te al de su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio 
de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practi
car una diligencia; advirtiéndole la  obligación de compare
cer por v irtud  de este llamamiento, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar y ser declarado re 
belde.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la buséa del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de éste Juzgado.

Barcelona 9 de Octubre de 1905.=Antonio Real.—El Es
cribano, J?0** Miguel Serrano, Juan B. Calvó. JO—9909 

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que áe expide en méritos de sumario sobre 

éstafa, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Aniceto, 
que tenía establecida una sastrería en la calle Mayor, núme
ro 31, del barrio de San Andrés de palomar, para que en el 
término de diez días, á contar desde td siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto dé responde'** a los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. r ,

Al misnío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y Ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona 13 de Octubre de 1905.“ Carlos Hernández. = P o r 
el Escribano D. José Gili, José Ferré, Oficial de Escribanía.

JO—9958
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bartolomé 
Linares Jimeno, de treinta y cuatro años de edad, casado, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado,, sito en los bajos del Palacio de 
Justicia, para recibirle declaración en méritos del sumario 
qué se sigue contra el mismo sobre disparo de arma de fue-

fo; bajo apercibimiento sí no comparece de ser declarado re- 
elde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las.Autoridades 

y funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca 
y captura del indicado Bartolomé Linares Jimeno, poniendo 
le en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de 
ser habido. r . . ,

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1905.=Emílio J. Pé
rez M artín.=Por el actuario D. Lorénzo Bosch, Bartolomé 
Jiménez, habilitado. JO—9959

D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del dis- 
tritodel Hospital de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre alzamiento de bienes_con- 
tra  Juan Vila y Nadal, y en el que figuran como querellan
tes perjudicados D. Antonio Tarrez, D. José Alsina, D. José 
Saleta, D. Vicente P rat, D. A. Artes, D. Miguel Techa, Don 
N. Cástells, D. Miguel Ros y Sarda y D. Bartolomé Puig y 
Gibert, se cita á las otras personas que tuviesen confiada ad
ministración de sus fincas al expresado procesado, y que hu 
biesen resultado perjudicadas por razón de dicho alzamiento, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a o e  t A d e  M a d r id ,  comparez
can ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, áftn de recibirles declaración en el expresado suma
rio; apercibiéndoles con el perjuicio á qúe haya lugar en el 
caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 11 de Octubre de 1905.=Eimlio José 
Pérez M artín.=Por el Escribano, Julio Cuello. JO—9960

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta eiudad.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Antonio Pueyo, 
vecino de Canfranc, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro el término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, á fin de recibirle declaración en méritos del sumario 
que instruyo sobre falsedad y estafa por denuncia de Don 
Alejandro Gioau; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Octubre de 1905.==Emilio José 
Pérez M artín.=Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé 
Jiménez, habilitado, JO—9961

BARCO DE VALDEORRAS 
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
causa que se instruye por el delito de falsedad electoral, se 
cita á Ramón Alvarez, vecino de Prada, y á Clemente Vidal, 
de Castroma, en el término municipal de la Vega del Bollo, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro de los 
diez días siguientes al en que esta cédula se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las diez de la mañana, compa
rezcan ante este Juzgado, bajo los apercibimientos legales, á 
fin de prestar declaración en la aludida causa. _

Barco de Valdeorras 29 de Septiembre de 1905.=E1 Escri
bano, Agustín Fernández. JO—9910

BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Segundo Lorono, 

de profesión empleado del Matadero, vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diéz díás, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el mis
mo dictado en causa por estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Segundo Loroño, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 dé la ley de En
juiciamiento crim inal. , «

Dada en Bilbao á 12 de Octubre de 19Ó5.=Pedrp Martínez. 
Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO — 9962

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Juez de instrucción de este

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 

Madrid, vecino de ésta, el cual, pot’ el mes de Diciembre 
de 1903, habitaba en la calle de Santa Florentina, núm. 14, 
y en la actualidad se ignora su actual pagadero, para que 
dentro del término de seis días, que se empegarán á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  M a d r i d  y
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de 
notificarle en ejecutoria de la Audiencia provincial de Mur
cia, procedente de la causa que se instruyó en este Juzgado 
sobre lesiones contra Diego Casado Ros;' bajo apercibimiento 
quede no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 14 de Octubre de 1905.=Eduardó 
Chalud y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—9963

CAZALLA
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Se Juez 

de instrucción de este partido en el sumario que instruye con 
motivó del daño causado en una vaca arrollada por el tren, 
ocurrido en la noche del 8 al 9 de Septiembre próximo* en el 
kilómetro 138, del término de Guadal canal, de la vía férrea 
de Mérida á Sevilla, de la propiedad de Manuel Millán Muri 
lio, cuyo paradero y domicilio se ignoran, habiéndose acor
dado citarlo por medio del presente á fin de que dentro de 
los diez días siguientes al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento de este sumario; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

.X para su debida públicidad, se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 11 de Octubre de 19Ó5.=V.° B.° 
Reguero.=É1 actuario,EduardoGarcía Carvajal.

JO—9964
CERVERA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Cervera (Lérida).

Por la presente cito y llamo á Ramón Segura Pons, conoci
do por Belianes, vecino de Tárrega, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde su publicación en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca, ante este Juzgado 
al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional contra él dictado, recibirle indagatoria y redu
cirle á prisión en estas cárceles, en méritos de sumario que 
se le instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; aper
cibido caso de no hacerlo de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y á los agentes 
de la policía judicial ordeno, procuren la captura del referi
do Ramón Segura Pons, conocido por Beliares, de treinta y 
siete años de edad, de estatura regular, moreno, con bigote 
poblado, naturaleza robusta, y caso de conseguirlo conducir 
lo á estas cárceles á mi disposición. ;

Dada en Cervera á 12 de Octubre de 1905.=Julián Huerta. 
Domingo Agulló. JO—9965

CORDOBA
Cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez de instruc

ción de esta capital en providencia del día de ayer, dictada en 
el sumario que con el núm. 493 del corriente año se in stru 
ye contra José Guerrero Redondo, alias Febrero, por hurto 
de una burra, se ha acordado se cite por medio de cédula al 
testigo JoséCuriel, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Góngora 
(Palacio de Justicia), dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi 
guiente.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del mismo, lo 
hago público por medio de la presente, que se fija en Córdo
ba á 10 de Octubre de 1905.=El Escribano, Licenciado Ra
fael Pell i tero. JO—-9911

D. Alejandro.Rodrigue^ y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente cito y llamo á un individuo que el día 5 de 
Julio del presente año íué sorprendido viajando sin billete en 
la estación de Alcolea, y manifestó llamarse Guillermo Ríos 
Santos, ser vecino de Sevilla, y habitante hacía poco tiempo 
en Linares, en la Plaza de los Abastos, de edad de veintisiete 
años, soltero* y de oficio panadero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Góngora, Palacio de Justicia, dentro del término de 
quince días, contados desde el siguiente á la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia, de la de Sevilla y la de Jaén, para responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo con
tra  el mismo con tal motivo; previniéndole que si no compa
rece le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á 
mi disposición si fuere habido, con las seguridades conve- 
nientes.=Dado en Córdoba á 10 de Octubre de 1905.=Alejan* 
dro Rodríguez y Silva.=E1 Escribano, Licenciado Rafael Pe- 
llitero. JO—9912

ESTELLA
D. Jaime Irujo y Urra, Juez accidental de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días á Sebastián Elcarte y Galdea- 
no, hijo de Angel y de María, casado, labrador y vecino de 
esta ciudad, de veinticinco años de edad, de estatura regu
lar, bien parecido, se peina á lo torero, tiene un lunar con 
pelo en el carrillo derecho, y viste pantalón, blusa y boina 
azules y alpargatas cerradas blancas, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á su convecino Victoriano Iri- 
goyen, ocurrido el hecho en la tarde del día 10 de Septiem
bre último; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Por tanto ruegp y encargo á todas las Atoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procuren la bus
ca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este 
partido.  ̂ w -

Estella 12 de Octubre de 1905.=Daniel Irujo.=D e su or
den, Honorato Jaén. JO—9966

FALSET
D. Eugenio Luceña Heredia, Juez de instrúcción de la 

villa y partido de Falset. .
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Luis Grangé Ripoll, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que dentro de los diez días

siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  comparezca ante este Juzgado al efecto de ingresar 
en las cárceles del partido, por haber sido decretada su p ri
sión provisional en méritos del sumario que se le sigue sobra 
hurto, hasta que preste flatíza de 500 pesetas de cualquiera de 
las clases de la ley; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A la vez encargo á la s  Autoridades y agentes de policía de 
la Nación procedan á la busca y captura de dicho Luis.Gran* 
gé Ripoll, conduciéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado, á los efectos acordados.

Dada en Falset á 11 de Octubre de 1905.—Eugenio Luceña. 
Por mandado de S. S., Joaquín Caneli. JÓ—9967

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
. Por v irtud  del presénte, que se insertará en el Boletín ofi

cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , excito el celo de 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca de cinco kilos de 
Pólvora y seis cajas de cápsulas, hurtadas en la noche del 38 
al 29 de Septiembre anterior de la mina de Rucéhona, de este 
termino, las que caso de ser habidas se pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo ten 
go acordado en la causa que con el núm. 153 instruyo por 
expresado heecho.

Dado en Fuente de Cantos á 11 de Octubre de 1905.=:José 
de Solís.=Por su orden, Manuel Martín. ... JO—9968

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los dos jumentos cuyas señas al final se 
expresarán, hurtados en la, noche del 7 del actual del sitio 
del Oliyillo, término de Monesterio, propiedad del vecino de 
dicha villa José Guerrero Pecellín, los que caso de ser habi
dos se pondrán á disposición de este Juzgado, en unión délas 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa 
que instruyo con el núm. 152 por expresado hecho.

Dado en Fuente de Cantos á 14 de Octubre de 1905.=José 
de Solís.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de los jumentos.
Un burro rucio claro, talla  regular, herrado de las manos 

y entero.
Otro eastaño, más chico que el anterior, también herrado 

de las manos y entero, teniendo en la barriga como una ve
rruga. JO—9969

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , y e n  nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á todas, 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de un indi- 
viduño desconocido, que viste pantalón de pana, como de trein
ta anos, que monta una yegua pequeña, negra, al parecer de 
nacionalidad portuguesa, cuyas demás circunstancias se ig
noran, el que caso de ser habido se pondrá á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en la causa que en su contra instruyo por 
hurto de una manta, de la propidad del vecino de esta villa 
Manuel Quiñones Marchena, verificado en la noche del 21 de 
Septiembre, anterior de un chozo, en sitio de Calilla, término 
de Monesterio. .

Dado en Fuente de Cantos á 14 de Octubre de 1905.=José 
de Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—9970

HUÉSCAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Sección primera de la Audiencia de Granada dimanante de 
causa contra Jesús Peralta García y José Ortiz Rodríguez, de 
estos vecinos, sobre robo, ha acordado se cite á los testigos 
Juan Antonio Bautista González y María Rodríguez Frinca, de 
esta vecindad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que el día 20 de Noviembre próximo, y hora 
de las doeevcomparezcan ante dicha Audiencia de Granada, 
en que tendrá lugar la celebración del juicio oral y público 
acordado en referida causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  
presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Huéscar á 17 
de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Ramón Her
nández Ruiz. JO—10228

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Cirilo Fernández 

Montero, vecino de Oliva de Mérida, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Badajoz el día 21 de Diciembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana, con objeto de que asis
ta como testigo al juicio oral de la causa seguida por el deli
to de hurto  contra José y Valentín Cortés Romero; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Mérida á 13 de Octubre de 1905— Alberto H. Ga- 
lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—10240

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á José Cándida Pe
dro Crisanta y Pantoja, vecino de Los Santos, y á Antonio 
Llorentes Morales, vecino de Llerena, cuyos actuales parade
ros se ignoran, para que compárezcan ante la Sección segun
da de la Audiencia de Badajoz el día 7 de Noviembre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, con objeto de que asis
tan como testigos al juicio oral de la causa seguida contra 
Juan Antonio Castro Montoya y otros por m uerte de Manuel 
Salazar Cortés; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 20 de Octubre de 1905.=Alberto H. Ga- 
lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez. JO—10241

MIRANDA DE EBRO
El Sr. Juez de instrucción de esta villa, en cumplimiento 

de una carta orden de la  Audiencia provincial de Burgos, ha 
dictado providencia en este día mandando se cite á Ensebio 
Martínez Gutiérrez y Josefa Martínez Gutiérrez, vecinos de 
Saldaña, en su barrio San Martín Obispo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 27 de Noviembre próximo, 
á las once de la  mañana, comparezcan ante dicha Audiencia 
provincial de Burgos al juicio oral procedente de la causa 
que se sigue contra Valeriano San Martín Irazola por hurto; 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas si nó comparecieren.
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Y  para que tengan lngar d ieh ^  crtaeiones^expidoja^we- 
sente, que Armo ¿n Miranda de E bro a 18 de: Octubre: de 190o. 
El Escribano, B&nifaei®¡Martmez. üü— iu i¿ í

PLASEN'CIA.. ; -
D. Miguel Martines de Córdoba. Juez.de instrucción denate

Papor ei presénte, v en  virtud de carta orden de la Audien
cia provincial de Cáéerés, rete rente ála causa se^uKla en este 
Juzgado eontra Juan Sáncbez Corrales, alias Pitillos, por le
siones á Félix García, se h¡a acordado crtar al testjgpfLean- 
dro Herreros Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que, 
bajo la responsabilidad del art. 175de la ley procesal, com
parezca ante dicha Audiencia de Caceres, y  Secretaria del 
Sr. Carrera, el día 30 del actual, á las nueve de su manana, a 
prestar declaración en el acto del j uicio oral de expresada 
CftUSfl

Dado en Plasencia á 21 de Octubre de 1905.=Miguel M ar-; 
tínez de Córdoba.=De su orden, Kemigm Asm. J O - HWl»

., • SALAM ANCA , :
D. Eugenio Carrera ' Bermúdez, Juez de primera instancia

de Salamanca y su partido. ..
Por virtud del presente segundo edicto se llama ai ausente 

D. Jenaro Muñoz 'Martín, natural'de 'Berrocal de Salvatierra, 
vecino que fue de esta ciudad en el ano 1875, en cuya fecha 
tenía diez y seis años de edad, soltero, de olicio camarero, 
h iiode Julián y de María, ya difuntos, marchándose en el 
año 1877 á la isla de Cuba, á servir como soldado, por haber 
le correspondido en suerte, y a ios que se crean con derecho 
á la administración de-sus bienes, si aquél no se presentare, 
y al propio tiempo se hace saber que en este Juzgado y por el 
Procurador D. Julián Rodríguez Hernández, en nombre y re
presentación de D. Felipe Muñoz Martín, casado, caminero, 
de cincuenta años de edad y vecino de esta capital, se hapro- 
movido espediente sobre declaración de ausenciaj adminis
tración de bienes pertenecientes al D. Jenaro Muñoz Martin, 
que hoy se encuentra en ignorado paradero, y haciéndose 
constar que el reclamante en aludido expediente alega ser 
hermano de aquél, sin que hasta la fecha se haya presentado 
otro alguno; previniéndose - á los que se, crean con mejor 
derecho que deberán justificarlo al comparecer ante e^te

J lDado°en Salamanca á 20 de Octubre de 1905.- Eugenio Ca-
rrera. ■ Alfredo Manuel.......................................JO—487

Juzgados municipales
M A D lt lü —I10S PIT A  L

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i 
cío verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el nume
ro"! 492 de orden del año actual, por lesiones, contra1 Esteban 
Rojo Salvador, se ha acordado sé cite ál mismo por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 31 del mes de Ja fecha, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurra al acto de la celebración del juicio* al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y  demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le para.rá el perjuicio á que Raya lugar 
en derecho. „ _■■■ _ .

Y  para que sirva de citación en forma a Esteban Rojo 
Salvador, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid a 19 de Octubre de 1905.= 
Y B . 0=Ordóñez .=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban.

En virtud de providencia dictada en el 'expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.511 de orden del año actual, por lesiones, contra Andrés 
Brilla Solís, se ha acordado se cite á éste por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que él día 31 del mes de la fecha, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 
de que concurra al acto de la celebración del ju icio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y^ demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia, 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que? baya lu
gar en derecho. ;  ̂ , ' . _

Y  para que sirva de citación en forma a Andrés Brilla 
Solís. expido* el presente para su inserción en le G a c e t a  d e  
Ma d r id , que firmo en Madrid á. 19 de Octubre de 1905.= 
y.o B.°=Ordóñez. =  El Secretario suplente, Gregorio Este
ban. JO 10274

' SAX
El Sr. Juezimunicipal de esta villa, ¡en providencia del día 

de hoy, ordeña se cite en la G a ce ta  de  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia á Juan Cárbonell1 Montroy, Ramón Gar
cía Blanes, Bartolomé Alcázar, Juan Antonio Serna Albero, 
Pedro Pérez Balboa, Cayetano Silva í>érez, Joaquín Gambuí 
Beltrán, José Antonio Gambuí Cáscales, Juan Antonio Ros 
López, Francisco Belmonte Revira, Ĵosé María López F er
nández, José Ruiz Lafuente, Vicente Segorb Torregrosa, 
José Hellín Serrano, Pedro R.iquelme Torres, Juan Luis Gui
llermo García, Luis. GarcíaGapéá y-Manuel Guardiola Ma^ 
yar, cuyos domicilios se igiioraíi,vp^ra que coib^rezcaná 
prestí r declaración en éste Juzgado ^municipal, íé f$ ía4ñ lei 
próximo Noviembre, yídiez horas debmismo, en el juicio de 
faltas quepo¿ denunciaste la Guardiá civil se sigue contra 
los citados por uño de armas sindídenéia; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará él perjuicio a «que haya 
lugar. . , ; , ■

Lado en Sax á 19 dé Octubre de 1905.=E1 Juez municipal, 
Francisco Ya ldés.=E l Secretario, Juan F. Jiménez.;

JO-10275
Jnriidtceióii d e Huerra.

’ i

D. José Ranch Díaz, primer Tejiente del regimiento Caza
dores de Tetuán, 17.° de-Gabállériá, juez instrucíorrderexpe- 
diente instruido -contra el soldado dé este CuerpaNorberto 
Campo o Gari por la falta graveCdé^primera deser chcín.

Por la  présente requisitoria citó; llfimo y emplazó al men
cionado soldado, natural; de ' A lean i^  provincia: de Teriiel, 
hijo de padres desconocidos, de’veintidós añós de edad, esta
do soltera, con la talla de un metro 672 milímetros* de oficio 
jornalero, y cuyas sepias particulares son las siguientes: pélo 

. castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, frente re
gular, boca regular, su aire natural,;:su producción se le su
pone, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, 
para que en él preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de ésta requisitoria inserta en la G aceta  
de M a d r id  y Boletín oficial dé la pf'oviécia de TerueL,j*e présen
te en este Juzgado de instrucción^ sito en el cuartel dei Ca
ballería, residente en esta plaza, á responder á los ¿argos que 
le resultan efi el expediente que se le instruye por la. falta 
grave-de-primera deserción; bajo .apercibimiento; de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le los perjuicios á que haya lugar. ; J

A l  propio tiempo, mi

exhorto y requiero á t d t e  las /Autoridades, tanto civiles 
como militares y detpolicía judicial, para que praétiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado Norberto 
Campos Gari, y  caso de.ser bebido se le cond.uz.ca.á esteplaza 
á nii disposición con las seguridades convenientes, confórme 
lo he acordado en^diligencia de este día.

Dada en -Reus á 11 de Octubre da 1905.;= José Rapch.
JG—2839

SAN  SEBASTIAN

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5:° re- 
gimiento.de Ingenieros, Juez instructor deteste expediente 
seguido contra el soldado de Ja eompa^í^ de^fi^légráfós' deh&. ° 
regimiento m ixto de - Ingenieros,1 ?Dionisio Fernández On- 
taneda porda falta grave de prim era deserción. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Dionisio Fernández Ontaneda, natural de A l ceda,* 
provincia dé Santander, lirjo; de Dianisio -y de. Rosa, soltero,; 
de oficio-albañil antes de-ingresar en el servicio, y  cuyas Ae- 
ñas personales1 son las que siguen: pelo negro, ojos negros, 
cejas al pelo, color sano, nariz regular., barba naciente, tpea. 
regular, aeredjtó saber leer y escribir, de ve in tiú n , anos dé 
edad, para que en él término de treinta días, contados desde! 
la publicación de esta requisitoria en la .Ga c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín ofical ñéTa provincia de Sántandery se presente en este 
Juzgado, que tiene, su residencia oficial en las oficinas del 5.° 
régimiénto' mixto de Ingenieros, de esta plaza, para respon- 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que ins
truyo por la falta de primera deserción; bajo el apercibimien
to * de q ue si no comparece en el expresado plazo será declara
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á: que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. -M. el Rey (Q. 'D. G.), 
exhorto y  requiero á todas. las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agehtes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Dionisio 'Fernández Ontaneda, y  caso de ser habido le 
conduzcan á esta plaza, á mi disposición , con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Octubre de 1905.=Anto- 
nio Cué. JG—2824

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán,; Ayudante del quinto 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado d e ja  compañía de Telégra
fos de este regimiento Clemente Monge Herrero por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado Clemente Monge Herrero, natural de Cebesas la To
rre, provincia de Falencia, hijo de Ezequiel y dé Petra, sol
tero, de oficio comerciante antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pélo negro, ojos 
garzos, cejas al pelo, color sano, nariz regular* barba na
ciente, boca pequeña, acreditó saber leer y  escribir, de vein
titrés, años de edad, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la ̂ pwvinwa. de B<denciar  se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las 
oficinas dél quinto regimiento mixto de Ingenieros de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en él expe
diente que instruyo por la falta grave de primera deserción; 
bajo el apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Á l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey ’(Q, D. G.), 
exhorto y requiero á ̂ ódas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Clemente Monge Herrero, y caso de ser habido le con
duzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este fecha.

Dada en San Sebastián á 12 de Octubre de 1905. =  Antonio 
Cué. JG—2851

SANTANDER

D. YitO'de Miguel Ugarte, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Yalencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se instruye al 
recluta destinado á este regimiento Recaredo Fernández Fer
nández.

Por la presente requisitoria se cita, llama y; emplaza al re
ferido recluta Recaredo Fernández Fernández, hijo de Juan 
y  de Genoveva, natural de V illa  de Sub, Ayuntamiento dé 
Teverga, provincia de Oviedo, del reemplazo de' 1993, no ci
tando más datos por no constar en su filiación, para qué en 
el término preciso de treinta días, contados desde la publi-, 
cación de esta requisitoria, se presente en esté Juzgado, qué, 
tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina de 
esta plaza, á responder á los cargos que le  resultan en^el -ex
pediente que se ¡instruye al mismo; bajo aperoibimientó que 
si no comparece será declarado rebelde.

A l mismo tiempo,’ en nombre de S. M. el Rey '(Q. ’D. G. ], 
exhorto y requiero1 á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen; activas diligencias en la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con Jas 
seguridades convenientes, á Santander, á mi disposición; 
pües así lo tengo ordenado en providencia de este diá.

Dada en Santander á 8 de Octubre de 1905.=E1 primer Te
niente, V ito de Miguel.  ̂ JG—2822

S E V ILLA

I). Cirilo Quirós González, Comandante, Juez instructor 
del regimiento de Infantería Soria, núm. jJ, y de la causa se
guida al soldado del mismo Cuerpo Luis Oontreras Contreras 
por el delito de deserción. •

Por la-presente5 requisitoria llamo, cito.y emplazo al refe
rido soldado, natural de Albor (Almería); hijo de Francisco 
y de María* soltero, de veintitrés anos, de oficio esquilador, 
cuyas sófiad personales son las siguientes': pelo negro, cejas 
ídem, ojóé melados, nariz regular, barba,poca; boca regular, 
color bástante moreno, frente espaciosa!; señas particulares 
un ancora gravada en la mano izquierda; (y de estatiH’a un 
metro 590 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación dé esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
San Hermenegildo, de esta plaza, á mi disposición para res
ponder á los cargos quéle resultan en lá causaqiie por orden 
superior mé hallo instruyéndole; bajo épercibimientó'de qué 
si no eouípareee en el plazo fijado será-declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. / , # ■

A  la vez exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto 
; civiles como militares y de policía judlciál, paraque practi
quen activas diligeheias efi busca del referido individuo Luis 
Contreras Contreras, y  en caso de seíj habido lo remitan en 
clase de preso, con las séguridades coávenientes, a éste cuar
tel de San ■Hermenegildo y á m i dispópicióh; pues m  lo tén- 
go ;acordadp en diligencia'de este día .í í

Dada.en Sevilla á 3 de Octubre de tó05.=Cirilo Quirós,
.! . . JG —12813.

D. Rigoberto Ferrer y Mira, Coñaisario dé guerra de pri
m era clase, Juez¡ instructor dé eXfpedientes ̂ administrativos 
de alcance y reintégro de' la Comisión liquidadora de la In 
tendencia iü illtar de Ctiba.

Hago sábér que no constando en el expediente que sê  ins
truye contra el Oficial que fúé dé Administración m ilitar 
D . FernandoHalbuena ..yNavas, .por desfalco de 5.285 pesos 
con 7§. centavos, de la ’ C^j a dé la Maestranza de A rtillería  de 
la Habana, en el ejercicio de 1880 á 81, que comparecieran en 
el Juagado de instrucción de expedientes, administrativos de 
alcance y reintegro de la Habana los herederos de dicho Ofi
cial y del Comandante del . A rtillería  D. José del V illar, én 
virtud del llamamiento y emplazamiento que se les hizo en 
las Gacelas de la.Habana ,y Madrid, números 86 y 147 res- 
pee ti vamenté, de los días 13 dé Abril y 27 de'Mayo de 1898,'á 
fin deque récogieran, para su contestación, los pliegos de 
cargos que les resultan á los mencionados Oficial y Jefe en el 
referido expedienté, por.pro videncia de este día han sido de
clarados en rebéldíá, con arreglo a lo dispuesto en el art. 117 
dél reglamento para la' ejecución de la  ley-órgám-^a’ del T r i
bunal de Cuentas del Reino;de 25 de Julio ,deT870, aprobado 
>por Real ¡decreto de 8 ;̂áe: Noviembre dq  1871; siguiendo el pro
cedimiento sin más.llamamientós, y Jas notificaciones suce
sivas que han: de realizar so se haran en los estrados de este 
Juzgado, por lo que serán -responsables del perjuicio que les 
corresponda y á que haya, lugar.

Y  para su plicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido él 
presente edicto en Tarragona á 11 de Octubre de 1905.=Ri- 
goberto Ferrer. JG—2832

D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In
fantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la zona de Alicante Ricardo Alen- 
daGrespo. por,1a falta ¿grave de concentración, á. dicha zona 
para su destino á filas.

Por la presente ¡requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Oran, * hij o de Antonio^ y  JReme- 
medios, soltero, de [veintitrés años de edad, de oficio depen
diente de comercio, y  sus señas personales son: estatura un 
metro:620 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color more
no, para que en el terminó de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Carro, de esta plaza, para responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo porria falta 
de incorporación á la expresada zona; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en eí referido plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero, a todas las Autoridades^ tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para quo 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Ricardo Alenda Crespo, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragana á 5 de Octubre de 1905.=Pedro Cordón.
JG—2833

Y A LLA D O L ID
D. Juyencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y 
del expediente que se insfruye por haber faltado á concentra
ción al recluta de la zona de Lugo Leopoldo López Sánchez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona 
de Lugo Leopoldo López Sánchez, hijo dé José y de Carmen, 
natural de San Salvador de Brigos, provincia de Lugo, nació 
en 20 de Enero de 1883, de oficio labrador, estado soltero, su 
estatura un metro 595 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en expediente que de orden del Sr. Coronel se le ins
truye por haber faltado á concentración; advirtiendo que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á qué haya lugar.

Por tanto, enmombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del mencionado recluta Leo
poldo López Sánchez, y caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición, cuartel de San Benito en Yalladolid.

Yalíadoiid 6 de Octubre de 1905.=Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG—2823

D. José Miranda Núñez, primer Teniente del sexto regi
miento montado de Artillería , Juez instructor del expediente 
instruido en averiguaéión -de¿ las causas que motivaron la 
fjálta á concentración en Ja zona de A llariz del recluta desti
nado al nLismo, Ramiro Pernis Ribero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rami
ro Pernis Ribero, artillero segundo del sexto regimiento 
montado de Artillería, hijo de José Pernis y derMaría Ribero, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, estatu
ra un metro 553 milímetros, para que én el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de  M a d rid , comparezca en el cuar
tel de San Benito, de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que lé^resulten en el expediente que se le 
sigue por falta á concentración en la zona de allariz; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com om ilitar es 
V de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado* y caso de ser habido lo rem i
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de A rtillería  de esta plaza y ám i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esté : día.

Dada en Yalladolid á 12ida Octubre de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Miranda. JO—2825

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pedienté que se instruye por fálta á concentración al recluta 
Julio Raña Torres.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Julio Raña 
Torres, hijo de Segundo y de Dolores, natural de Regadas, 
Ayuntamiento dé Béadé;(Orénse); nació en 5 de Julio de 1883, 
no se consignan en la filiación sus señas personales* para que 
én el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta requisitoria én  laJ G a c e ta  d e  M a d r id  j  Boletín oficial 
de Orense, comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos qué le resultan en expediente que por falta á concen
tración y dé orden dél Sr. Coronel dél regimiento se le ins
truye; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Por tantb, en nombre de S. ,M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita^
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res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta Julio Rana Torres, y caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 11 de Octubre de 1905.=Juvenció Rodríguez Hubert. JG—2848

D. Juvencio Rodríguez, Comandante, Juez instructor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 82, y del expediente que se instruye por falta á concentración al recluta Manuel Sanjurjo López.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Sanjurjo López, hijo de Andrés y de María Antonia,, natural de San Martín de Pacios, Ayuntamiento de Begonte (Lügo), avecindado en Baamonde (Lugo), nació én 15 de Octubre de 1883, no se consignan en la filiación sus señas personales, para que én el' término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en expediente que por falta á concentración y de orden del Sr. Coronel del regir miento sé le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta Manuel Sanjurjo López, y casp de ser habido sea conducido, á mi disposición, al. cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 11 de Octubre de 1905.—Juvencio Rodríguez.JG—2849VIGOD. Daniel Vello Mezquita, primer Teniente del regimiento de Infantería Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que por faltar á la concentración, decretada por Real orden circular de 17 de Junio de 1905, me hallo instruyendo al recluta del mismo Francisco Caamano Lois. ^Habiéndose ausentado de su residencia Francisco Caamano Lois, recluta procedente de la 'Caja de recluta de Santiago, número 105, y destinado á este regimiento á consecuencia de la concentración decretada pon Real orden circular de 17 de Junio del corriente año, natural de Rois, provincia de Coru- ña, hijo de Luis Vicente y de Teresa, de estado soltero, de veintidós años de edad, á quien instruyo expediente de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Francisco Caamaño Lois para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d e id , se presente en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que hava lugar.A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la sala de banderas de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.-Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licación, insértese en la G aceta  d e  M adrid.Vigo 27 de Septiembre de 1905.=Daniel Vello. JG—2834 

ZARAGOZAD. José Poblador Guin, Comandante del regimiento Infantería Infante, núm 5, Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este regimiento Valerio Ausó Carte, de oficio cucharero, del reemplazo de 1904, con el núm. 2 del sorteo; estatura un metro 577 milímetros, siendo sus señas particulares las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, señales particulares ninguna.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Valerio Áusó Corte para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Principe (castillo de Alja- fería), que ocupa el regimiento citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id .Zaragoza 5 de Octubre de 1905.=E1 Comándate, Juez instructor, José Poblador. JG—2818
Jurisdicción de Marina. 

BARCELONA .
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo expediente por prófugo contra el inscrito de este trozo y brigada Liberato Car- dús^y Torrens, hijo de Carlos y de Francisca, natural de San Martín de Sarroca, de esta provincia, de veintidós años de edad, y cuyo paradero se ignora.En su virtud, cito y. emplazo al expresado inscrito para que comparezca en este Juzgado en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de publicación de este edicto en la 

G a o e t a  d e  M a d e id ;  advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. 4*Barcelona 11 de Octubre de 1905.=V.° B.°=José Amigo. Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunés. JM—485

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España*

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm. 449.671, expedido por este establecimiento en 1.° de Marzo de 1900 á favo? de Doña Sotera y Doña Juana Díaz . Alcocer, indistintamente, se anuncia al público por segunda vez pará que el que se crea con derecho á réclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 23 de Octubre de 1905.=E1 Vicesecretario, F rancisco Belda. ^  v X—2253

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotfzación oficial del día 24 de Octubre de 1905, 

comparada con la del día anterior.
cambio al  contado

FONDOS PÚBLICOS    ' ..............Día 23. Día ¿4.

Deuda perpetua al 4  %  interior.- 
Sarie F, de 50.000 ptas. nom ínale».....I 78,35 y  80Uem Ey de 25.000 id. id.......................ídem D, de 1 2 .5 0 0 .. . . , .........................  78a 5ídem C, de 5.000......................................  78,90 7 8 . y  8aí dem B t de 2.500 ptas. nomínale»  78,85 y 85ídem A t de 500 id. id  .................. 78,90 '8.88 y 90Idem Gy y Ht de 100 y 200 id. id  78,93 y 90In diferente» serie»..................................  78,y5 ^»*5 ^  90

Deuda al 5 %  amortizable.
lerie F, de 50.000 ptas. nomínale»  98,65 ^ *Idem Et de 25.000 id. id.........................  98,65 93,7oIdem Dy de 12.500................................... » »

Serie O, de 6.000 id* id............................ 98,80 28,80Idem By de 2.500.....................................  98,80 98,80-75 y  80Idem Ay de 500 id. id ..............................  98,80 98,85 y  80En diferentes serie».................................  98,75 98,80 y 65
Bancos y Sociedades.

Banco de España, accione».     » »Comp. Arrendataria de Tabaco», ídem. 885,50 385e/0 y 884,50Banco Hipotecario de España, ídem. . .  » ° »Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas...  100.95 101°/Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 id_______ » \Banco de Castilla, acciones..........  » »Banco Hispano-Amerícano, ídem..........  » »Banco Español de Crédito, ídem.. . . . .  » »
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ............................ 906.100Idem id. al 5 por 100 amortizable. .............. ................... , . .  262.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ......................  64.500Acciones deJ Banco de España...............................................  0.000Idem del Banco Hipotecario de España..................... 0.000Idem del Banco Hispano-Americano........................ 0.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.....  7 500
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

Parí», á la vista  127*960 | Londre», á la v is t a . . . . . .  82*17

O BS ERVAT ORI O MADRID

Observaciones meteorológicas del di» D4 4*? Octubre de 19Q&.

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á 0°

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y élas& del viento.

e sta d o
d e 1"c i e 1 o .Seco. Humedecido.

12 de la noche.......... ............. 698,93 11.4 10.5 9.1 90 SE....... Br¿?a ligera.. Cubierto.
6 de la m añana.. . . . . . . . . . 697.31 10.8 10.4 9.2 95 NE............. Id e m *.......... Idem.
9 de la mañana 697 37 13 6 i2 .5 10.2 88 ENE........ . Idem Idem.

12 del d ía . . . . . . . . . . . . . . . . . 6^5,74 13 4 12 8 10.6 93 ENE.......... Idem ......... Lluvioso.
3 de la tarde.. . . . . . . . . . . . . 694,72 1:4.2 12 6 10.5 93 NE........ . B risa ............. Idem.
6 de la tarde............ .............. 694,43 12.2 12.0 10 3 98 ENE. . . . . . . Idem fuerte.. Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 694,11 10.2 10.0 9 1 98 SE ................ B risa ............. Idem.

tem p era tu ra  máxima del aire á la som bra.. < „........... 15,0 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
■ -fem mínima, .. ............. (kilómetro»)........ ..Diferencia . ................. Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... .......... 5.5m peratura máxima ai sol, a do» metro» de la tie rra .. 15,0 A ltura ídem con respecto ó la media anual, á las nueve
Ilem  id . dentro de una eafer* de crista l.. 0 * 6 ‘ 2b.4 horas de la noche. . .  . . . . . . . .

D ife re n c ia ............... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  28.2
tem peratura maxima * «icio descubierto junte á la tier? a Bol completamente despejado....*

vegetal ó laborable.. 18,8 Rol entretelado ñor nubes ó v añores.......................
\ mínima ídem . . . . . . . . Total de insolación durante el día................

Diferencia............ 9,2

latos meteorológicos del día 941 de Octubre de 1905^ según los telegramas recibidos e s  
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos do 
España^ á las nueve de la mañana^ y en otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar. <

Diferencia
á i igual hora del día anterior

Dirección Fuerza.
EST A D O  

del cielo.
]Seco. Tumede- * 

cido.

Diferencia le tempera- ;ura á igual bora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E S T A D O  
del mar.

París .. . • niprmont *. . . . . . 766.5765.7 » <O Calma. • loen Cubierto. . .  Brumoso.. . . aa Ma a . a aa
Valentía.................Iris-Nez..................Saint Mathieu..sla d‘A ix .............EJiarritz. . . . . . . .  • • •

*68.2 7^6 4 762.0 7 9 8

NNO . EENEK*..

Brisa fte I iem iig. V. fte .Brisa te

M. nuboso.. Despejado... Cubierto. . . .  Lluvioso.. . .

6.2 5 4 3.2 8.8

5.8 0 42 2 6 8

9.013.013.0 18 0

6.04.02.08 0

Agitada*
Picada.

San Sebastián.. . .Bilbao...............Santander.. . . . . . . .
759.4 7¿>8 8 SE . < NO . ¡Galma. .1-,U Cubierto. . . .  Lluvioso.. . . 8.811.0 7.810.0 16.0 18 0 7.010.0 36

3viedo ............... 756.4757.2 RE.NE V. fte.. .  idem . . . Idem ............Idem............
9.212 ü 18 515.8 14 0 :7.0 8.05.0 115 Idem»

Pontevedra.............Vigo ........................
O porto.....................Lisboa.. •• ••« ...« • 747.4 ESE.. Brisa. . . Cubierto. . . . 14 1 13.5 17.0 14.0 2 Gruesa.
Horta . ................ 756.2 NNK. . . Idem fte. Id em ............ 17.5 15 8 2L0 17.0 Tranquila.
Angra.....................Punta Delgada. .  .Laguna..................Funchal..................Lagos........ .............. 18.0

20.0
20.0

13.0
15.0 
14 0

Suelva....................Sta. Cruz TenerifeSan Femando........Tarifa.....................Sevilla .................

748.0
749.9
743.7

s s o . . .
SE
RE . . .

Brisa. . .  
Viento.. 
Calma. •

Lluvioso.. . .
Idem............
Idem............

15.3
17.4 
15 4

14.8
15.3
15.0

11
3

17
Oleaje.

flúrdoba . . . . . . . . . . <D J 5 N N E .. hma iig Idem............ i5 2 15.0 2o.0 12.0 6
Jaén ..............O-ranada. . . . . . . . . .

5̂ ti 3 50.8 S S O ....o .  . . Calma....’eui Cubierto. . . .  Idem............
15.415.1 13.2 14 U 22.0 18 0 13.010.0

M urcia. . . . . . . . . . . 7^2.5 s o  . . . Brisa. . . Tdem............ 18.2 15.8 22.0 15.01TAU1 vi» •••••••••**Radaioz . . . . . . . . . . 750.8 ESE. . Idem iig Lluvioso. . . . 18.2 13.2 15.0 5.0 34
Ciudad Real..........Albacete. . . . . . . . . .

*53.7753.7 *E . ........ Calma, • Brisa tte Cubierto. . . .  Idem............
12.0 18 3 11.512.8 19.018.0 5.011.0 1

Cuenca.................... 753 6 Viento.. Nuboso........ 13.0 10.8 17.0 11.0 \
Madrid.. ................(riiadalai ara . . . . . .

753.3758.5 NENO Rri*..' Ii*r Calma. • Cubierto. . . .  Lluvioso . .  •
13.612.0 12.511.2 17.0 16 0 10.09.0 311

El Escorial.............. 753 4 SO___ ¡¡ttnsa tte Cubierto 9.2 9.2 13.0 8.0 26
Avila.. ...................Secrovia . . . . . . . . .  . 751 0 SE.E Brisa. . .  iCaima. Idem ............M. nuboso..

10.011.8 8 0 10.4 12.015.0 8.03.0 21
Salamanca------—Valladolid...............Soria..........Burgos.............. .León................ • •

7a .6
7 oy i•i5 7  7«i4 7 753.7 769.6

ESE . .E_____ENE . . .  NE —E...........N

ídem . . Idem . Brisa lig Calma.. Brisa. . .  Calma #

Cubierto. . . .Idem. . . . . . .Liúvioso.. . .Cubierto.. . .Lluvioso___Idem . . . . . .

12.0 11.0 8 4 9.0  8.7 11.2

11.2 10.0 8 2 8.7 7 6 10 2

15.015.015.010.013.016.0

9.0 8 03.06.0 8 011.0

246
817

Santiago.. . . . . . .  „ . 755.4 NO Viento.. Idem............ 9.6 8.9 16.0 9.0 1275?.2 E Calma. . Idem............ 10.8 10 1 15.0 10.0 3
Zaragoza................ 755.7 E SE ... Idem Idem............ 11.8 15.1 17.0 10.0 I
Teruel..................... 754.9 B T dem . .. Nebuloso— 11.6 11.0 16 0 9.0 Agitada*Barcelona................ 756.2 ENE ... Brisa. . . Cubierto . . . . 16.0 13*0 17.0 11 0
Mahón.................Palma • • • .• • • • • • •

, 714.4 11 Idem Idem ........... 19.4 18 2 20.0 13.0
754 2 NE.. Viento.. Idem............ 19.2 18.0 22.0 17.0 Ficada.

Valencia................ 754.8 NE. .. Calma.. Lluvioso.. . . 15.4 14.6 20.0 15.0 Tranquila.A lieante. . . . . . . . . . 750.5 N N O ... Idem . Cubierto. . . . 22.2 22.2 22.0 17.C
Almería...................Málasra. . . . .  ........

758.8 O SO . . Idem. . Lluvioso.. 19 0 18.3 a a
Melilla.....................Orán.............. 752 8 SSE . . . Idem . Cubierto 18.2 a a a
A ra-pl . . . . . . . . . . . 753.7 S S B .. . Brisa. ., Idem............ 21.4 a a a
Túfaez........ .............Sfaks*......................

761.1760.0 O ..........8 . Calma., , Brisa. . , . Casi desp.. .  t . Idem ..  . .
16.422.0 aa aa aa

Palermo..................Caglíari...................Roma . . . . . . . . . . . .
761.3758.9761.1

S S O .... O N O ... N ....
V. m. ft< , Brisa. .,  Idem lif

3 Nebuloso.. . .  . Casi desp.... ; Cubierto
22.3 14 5 18 7

15.1 13 0 12 8
aaa

aaa 4
fiínma. . . . . . 760.3 N E ... . . Brisa.. . Idem ......... 12 8 11.8 a a 17 ídem*Picada.Niza.Sicíe • • •«

759.2759.4 »B. Calma. , Brisa.. . Idem..........i. Idem .......... .
8.810.4 2.48.3 15.015.0 8.08.0

Perpignan............... 760.3 » Calma.,. Idem........ .. • 8.0 7.0 12.0 7.0'« A-.ííw'í> -V
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PARTE NO OFICIAL

L A  M U T U A L I D A D  E S P A 1 T O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D om icilio  social: M ADRID, PLAZA DEL P R IN eiP E  ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—T eléfono nfim. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Oonstitueióa de uua dote pa *a los hijos; dé un capital paca la redención del ¡servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de p r im a s  excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y. que pueden llegar

á 3.600 al ano.
A gen tes y R e p re s e n ta n te s  en to d a  E sp añ a .

Ley y Reglamento / a \ 

y ) )  de Alcoholes. U ( /
y  Se halla de venta en la A dm inistra-\ J 
/  c ión de la G a c e t a  d e  Madrid, Ponte- \I  

jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE I 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones ] 
dictadas para su cumplimiento y con ] 
las reformas contenidas en el Real de- j 

í creto de 29 de Julio último y Real or- J\ 
\  den de 1.° de Agosto próximo pasad o ./ I

/ ) ) )  Precio: 2  pesetas, 
y¿/  y 2 ‘50 en tela. N v

I  ¿ M C É N  DE PAPELES PINTADOS 

I  Rafael R e c h

I 2 4 , FIWÁRRAL, 24.=Madrid.
# ______
i  , I!Í Se remiten muestras á provincias. I

c]o®oogjco®oD^co^co®cc^co^oo®co®oo®oo^oo®cg

I LOE6|pÍES |
g  ( X .-A . M A R G A R I T A )  I
|    |
£  Com o purgante, depurativa, an tisép tica  y  á  
g curativa, no tien e  rival e l agua de L oecb es. c 
a  E stab lec im ien to  de baños de la  m ism a a  
¡o agua en  L o ech es. g

I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID j
l^®oo®oo®co®oo®oo®oo®aD®oo®ao®oc®oo®oo®oE

l a  s e e i B o a o

UNION ESPAROLA DE EXPL0S1V0Í
ARRENDATARIA. DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLY0R|AS Y M ATERIAS EXPLOSIYAS
OFRECE AL PUBLICO

las m ayores facilidades para  el sumi
nistro de d inam itas, pó lvoras, mechas y 
cápsulas reg lam en tarias, así como pis
tones, cartuchería  (vacía p ara  escope
ta , cargada para revó lver), cápsulas 
Flobert para  salón, y tdda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. D irig irse por correspon
dencia á D. A lberto Thiébaut, Conse
jero-D elegado y Jefe de las oficinas, Vi» 
lianfteva, 11, H otel, Madrid.

POR TELÉG RA FO : 

e x p l o s i v o s ,  os¿r-A .x>íixr>

N o t a .  Cuenta corrien te en el Banco 
de España á nom bre de Unión EspaSo»  
la de explosivos*

l  Alumbrado, Tracción \ 

\ y  transporte eléctricos \
$ A scen so res, Grúas, Torhos y Loco- 3 
[ motoras mineras Contadores eléctri- f  
Z eos, Turbinas y  Material mecánico. J
: Sociedad Española 0ERLIK0N i
: m i x s r o i J P E ,  ao.-AXuft-iDitxxj :

Cf=£~SÍl lEOTS BE BIBLES ^
Qfj aeT uaL M E N T E  L a e a s a  d e  m o d a  e n  M aDRiD \vj
O v En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- > 0
V \\  aas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- [fl£

|] tos deco rativos, de celebrado prim or. Precios fijos. Baratura incom parable. De 7 1¡2 mañana ( |
W  ó 8 1x2 noche. Unico establecimiento de EUMANUEL y SANTIAGO. / )

^  L E G H N IT 0 S , 35. T E L E F O N É  1.942
C~¿— Xv----------- ~ = ~ . ■■ .—;D g s .. . — v2— SsO

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIO S SU PE R IO R E S

U nico Centro de enseñanza superior incorporado á la U niversidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de exam en. Plan abreviado para poder obtener el 
título de A bogado en cuatro años, y  de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y  siete asignaturas. Clases á dom icilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de O ctubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglam entos. D om icilio  provisional:

P1ZARRO, II, PRAL.—MADRID

| MONTEPÍO DE MÉDICOS TITULARES ~  fi
: -------- o— ^ --------  é
í En la Administración de la G H C BTfl (Pontejos, 8), se ha % 
• puesto á la venta, al precio de 50 céntimos, un elegante folleto que § 
1 contiene los Estatutos y Reglamento aprobados por R. D. de 17 f  

del corriente. &    %

eH R RERñ DE e©MER6I©
nción de los títulos de Contador y Profesor mercantil. /  

Grandes facilidades para los Bachilleres. í
INSTITUTO COMERCIAL \

. . I S E 6 T 0 R,  J .  A R 1S T I D E S  M U Ñ O Z
F U R Í N C I P E ,  2 . — M A D R I D

LA e a T H L H N A  l
FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL *

H IJO S  D E  JO SÉ  SIM Ó N  Y  COMP. % 

5 ,  T U T O R ,  5 .  |

T e lé fo n o  1 .9 3 3 .  -  M A D R ID  %
P r e c io s  econ óm icos. 5

O A  A  CTD A CYO A OVO A CYD A. GVD A GYD A CQ >. GYD Jk GK> A C V a A C 'iO A & y

1 ALMACEN DE PAPEL |
¡ TIPO-LITOGRAFÍA §

OBJÉTOS DE ESCRITORIO %
F. BODBIGüBZ OJEDA |

10, M0NTERPL, 10 @
Tarjetas de V isita.—Trabajos Comerciales, 

Artículos para oficinas

Se envían encargos á provincias &

I A  C O N S T R D C T IH IA  E C O N O M IC A  [ N  H O R I I O A N  A t l U D O

SOGXEIDXX3D XX3STÓlsri2Ld:XX

FABRICA: TVT fl 11II 1 11 DESPACH0 Y 0FI21KAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 3 7 — TEL. 1.424 JIIHUHIU TETUÁiV, 17 Y 1 9 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra «atural 

como Sillares, Sillárejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
ina economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
jresión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de ¡cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci- 
lo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS|
i

OÍA,—L# correspondencia al Sr. Director Gerente, 0. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

f C B B L O S i s f l P P E  !
O F IC IN A  T É C N IC A  j

| MHTERIHL E L É ST R ie©
> Arcos voltaicos de la casa Kórting j 
; y Mathiesen. Aparatos de medición y s 
» comprobación de Hartmann y Braun. ]
¡ Cuadros de distribución para alta y < 
í baja tensión, de la casa Yoigt y Haff- \ 
í ner. Cocinas y calefacción eléctricas j 

de la casa P r o m e t h e u s . Aparatos < 
telefónicos y telegráficos. >

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S
OFICINAS Y  DEPÓSITOS: l

Sagasta, núm. 6.—MADRID

[ in s t i tu to  C aligráfico M ercan til j 
I Yalüciergo.
I B a l l e s t a ^  9 . —M a d r i d .  i
l  P rep aración  para la s p róx im as o p o sic io -  i  
[ n e s  á la  T abacalera por O ficia les d e l Cuer- 1 
¡) p o  y  d e l B anco de E spaña. i
L Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- J 
’ cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- i  
k ción para el ingreso en el Banco de España. J

|  EL NOTARIADO 1
|  Y EL R E G IS T R O  DE LA PROPIEDAD 1
8 Periódico c ien tífico , técn ico  y  reform is- 5  
«  t a ,  que se publica todos lo s sábados. w
8 Los suscriptorés ob tienen  á m itad  de pre- 8  
ÍJ ció las Contestacionesl-publicadas, y  gratis la s «¡
0 que con tinú an  pub licánd ose, al Program a  8  
ÍJ único p a ra  todas las oposiciones al Notariado. ®  
8 P recio  de suscripción a l periódico: 12 pe- 8 
® se ta s a l a ñ o , p agad as por anticipado, em-
8 pozando el año 7.° e n l .°  Octubre corrien te, o  
f  Dirección y  Adm inistración: 7?
1 Arrabal Santa Ana, 45. — REUS ^
QlOÍ̂ CÔOD̂CÔOOÍ̂ CÔO ÔOÔOÔ O OÍfet Ó̂OD̂OÍtá]

SANTOS DEL DÍA

Stos. Crisanto, Darío, Crispín y Crispiniano.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—(Primer miércoles de moda.) 
A las 9.-E1 médico de su honra.-El flechazo.

COMEDIA.—A las 9.—El adversario.
PRINCESA.—A las 9.—La presidenta del 

Supremo.—Los hijos artificiales.
A las 4.— (Función monstruo.)— Tristes 

amores.—El nido ajeno.
LARA.—A las 8 y lj2.—Entre parientes. 

El baile de cabezas.-El señor cura (dos actos),
A las 5.—Cosas de chicos.—El señor cura 

(dos actos).—El baile de cabezas.
APOLO.—A las 8 y 1¡2.—El perro chico.— 

La reja de la Dolores.—El alma del pueblo.— 
El perrfo chico.

ZARZUELA.—A las 7.—̂Gigantes y cabe
zudos y La pitanza.—Ideícas.—El húsar de 
la guardia.—-El Angel Caído.

ESLAVA.—(Compañía Prado - Cñieote.)— 
A las 8 y 1^2.—La golfemia.—Venus-Salóq.— 
¡¡La peseta enferma!I—Biblioteca popular.

COMICO.—A las 8 y 1{2*—El organista de 
Móstoles.—Las granadinas.—Enseñanza li
bre.—El atte de iser borftta.

A las 4 y V[2.—(Gran función extraordi
naria.)—La reina del couplet.—Las granadi
nas.—El arte de ser bonita.
~ MARTIN.—A las 8 y lj2.—Mar de fondo.--' 
Frasco Luis.-El caballo de batalla.—Las pie
dras preciosas.

A las 4 1(2.—Frasco Luis.—El caballo de 
batalla.—-Las piedras preciosas.

PRICE.—A las 9.—Teresa Bancal ó la fiera 
humana.


